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1. Objeto  

 
El objeto del presente documento es: 

 

a. El informe sobre la modificación nº 7 del contrato 236/2020: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

DE ACTUACIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5 Y B6 T.M. MANZANARES EL REAL no prevista 

en la documentación que rige la licitación debido a la necesidad de:  

 
a. Incorporar las unidades no previstas en dicha documentación que se indican a continuación: 

 

1. MOD06PC062 U10031460 Cable RC4Z1-K 0,6/1 KV 1x70 mm2 

2. MOD06PC063 U10031440 Cable RC4Z1-K 0,6/1 KV 1x35 mm2 

3. MOD06PC064 U10040350 Canaliz. eléct. canal. PC+ABS 60x200 mm 

4. MOD06PC065 U10040360 Canaliz. eléct. canal. PC+ABS 60x300 mm 

5. MOD06PC066 U10030240 Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 3x2,5 mm2 

6. MOD06PC067 U10030300 Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 4x1,5 mm2 

7. MOD06PC068 U10030170 Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 2x1,5 mm2 

8. MOD06PC069 U10030370 Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 4x35 mm2 

9. MOD06PC070 U10030390 Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 4x70 mm2 

10. MOD06PC071 U01027060 Bomba de reserva de más de 50 kW 

11. MOD06PC072 U08080200 Plataforma rejilla tramex PRFV 8x8 mm 

12. MOD06PC073 U15060030 Legalización instalación aparatos a presión 

13. MOD06PC074 Contenedor metálico de residuos 1400x960x1420h mm 1100 l. 

14. MOD06PC075 Contenedor de material plástico de residuos 1360x1100x1460h mm 1100 l. 

15. MOD06PC076 Botonera estanca 3M+1P 

16. MOD06PC077 Anclaje químico estructural HIT-RE 500 V4 + HAS-U 8.8 M24MOD04PC035 U09031020 

Limpieza y barrido de firme 

 

 Incorporar variaciones de medición de las unidades de obra previstas en dicha documentación 

que se indican a continuación: 

17. INF01PC002 U01022060 Excavación en zanja, escarificado o martillo rompedor U01030010 Arena silícea 

zanjas  

18. MOD03PC015 Bomba sumergible agua residual Q=750 m3/h a 12 mca 37 kW en alquiler 

19. MOD03PC017 Equipo de mantenimiento y operación de bomba de urgencia 

20. U01027010 Agotamiento con bombas hasta 10 kW 

21. MOD04PC0043 U02160080 Carrete telescop. autoportante virola acero inox. PN16 DN 300 

22. MOD04PC0048 Suministro y montaje de brida DN300 PN16 en impulsión de bombeo a tratamiento 

23. MOD04PC0054 Corte de tubería de acero al carbono o FD DN600-DN200, incluso transporte a vertedero 

24. MOD03PC019 Sensor de radar para medición continua de nivel 

25. CAP.04.02.Partida Alzada Medidas compensatorias afección forestal 

26. INF03PC027 Andamio tubular normalizado, multidireccional, 5 m<H<11 m 

27. INF03PC029 Limpieza de pozos con camión mixto de limpieza 

28. U16010010N Desmontaje y retirada de los equipos existentes en la cámara de impulsión 

29. U02130216 Codo FD BB  PN 16 Ø250 45° 

30. U03037370 Válvula retención bola PN 16 Ø250 
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31. U03011070 Válvula compuerta bridas PN10/16 Ø250 l 

32. U02050130N Tubería polietileno PE-100, PN 16, DN 250 

33. U02160070 Carrete telescop. autoportante virola acero inox. PN16 DN 250 

34. U03011090N Válvula compuerta bridas PN10/16 Ø400 l 

35. U02160100 Carrete telescop. autoportante virola acero inox. PN16 DN 400 

36. U02050160N Tubería polietileno PE-100, PN 16, DN 400 

37. U03013010 Válvula compuerta bridas PN10/16 Ø50 c 

38. U03041250 Ventosa trifuncional PN 10/16 Ø50 

39. U03031000N Válvula alivio pilotada de membrana PN16 Ø50 

40. U02112020 Acero al carbono S-275 JR 

41. U16010020N Desmontaje y retirada de los equipos existentes en la arqueta de medida de caudal 

42. U02050160N Tubería polietileno PE-100, PN 16, DN 400 

43. U02160100 Carrete telescop. autoportante virola acero inox. PN16 DN 400 

44. U02112020 Acero al carbono S-275 JR 

45. 3072050 Caudalímetro electromagnético tub. llena PN 16 Ø400 

 
 

b. Proponer la aprobación de dicha modificación al Director de Innovación e Ingeniería, órgano competente 

para acordar la modificación en virtud de las facultades concedidas a su favor por acuerdo del Consejo de 

Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P., al suponer dicha modificación decremento del precio del 

contrato. 

 

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 

 
Esta modificación de contrato contiene 16 nuevas unidades de obra y decrementos e incrementos de medición 

comprendidos dentro del supuesto: b) Condiciones técnicas requeridas por Organismos y compañías 

suministradoras afectadas, recoge trabajos no incluidos en el presupuesto del Proyecto, pero necesarios para la 

correcta finalización de los trabajos relativas a: 

 
NUEVAS UNIDADES 

 

Çables y canalizaciones eléctricas 

 

El proyecto ha previsto la alimentación eléctrica de los equipos electromecánicos e instrumentación mediante ca-

bles de distintas secciones y el tendido de los mismos mediante bandejas plásticas de 100x60 mm. También están 

previstas botoneras estancas con un pulsador y dos pulsadores verdes más el pulsador de parada rojo. 

 

En la Modificación Nº3 se aprobó la instalación desde una nueva columna C7Bis que colgará de la columna C7 del 

CCM3 para la alimentación de las nuevas compuertas motorizadas que, a su vez, se aprobaron en la Modificación 

Nº2. Todos estos cambios en los equipos eléctricos han provocado una variación del balance de cargas previstas y, 

por tanto, en el cálculo de las secciones de los cables y las canalizaciones necesarias. 

 

Para el cumplimiento de los esquemas eléctricos tipo de Canal de Isabel II son necesarias botoneras con tres man-

dos no previstas en proyecto. De acuerdo con las modificaciones aprobadas en los equipos, se han recalculado las 

secciones de los conductores de todas las líneas de BT a la columna C7 Bis y a la columna C7 desde donde se 

alimentan las bombas a tratamiento. También se han ajustado los cables para mando y control. Las canalizaciones 
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se han adaptado a las secciones y necesidades de distribución de los mismos. También se han instalado botoneras 

con tres mandos verdes y pulsador rojo de paro. 

 

Esto incluye las unidades:  

 MOD06PC062 U10031460 Cable RC4Z1-K 0,6/1 KV 1x70 mm2 

 MOD06PC063 U10031440 Cable RC4Z1-K 0,6/1 KV 1x35 mm2 

 MOD06PC064 U10040350 Canaliz. eléct. canal. PC+ABS 60x200 mm 

 MOD06PC065 U10040360 Canaliz. eléct. canal. PC+ABS 60x300 mm 

 MOD06PC066 U10030240 Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 3x2,5 mm2 

 MOD06PC067 U10030300 Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 4x1,5 mm2 

 MOD06PC068 U10030170 Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 2x1,5 mm2 

 MOD06PC069 U10030370 Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 4x35 mm2 

 MOD06PC070 U10030390 Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 4x70 mm2 

 MOD06PC076 Botonera estanca 3M+1P 

 

Bomba de reserva 

 

En el Modificado Nº3 se aprobó un sistema de bombeo de by-pass provisional desde el pozo de bombeo antiguo y 
un bombeo de pluviales desde la arqueta de reunión para mantener el pozo de gruesos actual en seco durante la 
ejecución de los trabajos en el mismo. 
 
Debido a la elevada pluviometría durante el final de 2024 y los meses de enero a abril de 2025 fue necesario dis-
poner durante algunos días bombas para aumentar la capacidad de bombeo. 
 
Se dispuso dos bombas de 65 kW durante los días 17 y 18 de marzo de 2025 de apoyo al bombeo de by-pass 
provisional existente. 
 
Esto incluye la unidad: MOD06PC071 U01027060 Bomba de reserva de más de 50 kW 
 
 

Pozo de gruesos 

 

Entre las actuaciones proyectadas en el pozo de gruesos se encuentra la ejecución de un muro de separación para 

la colocación de las rejas automáticas. En la Modificación Nº2 se aprobó la colocación de compuertas motorizadas 

en la entrada y salida de los canales para poder aislar las rejas para mantenimiento. Esto ha requerido ampliar la 

losa de apoyo de los contenedores para la recogida de los residuos de las rejas. La asistencia técnica realizó un 

cálculo del forjado con chapa colaborante apoyado en vigas metálicas ancladas a los muros del foso existente, para 

el cual se requieren de perforaciones con anclajes químicos. 

 

Del mismo modo, el espacio para la distribución de los contenedores de residuos ha variado, siendo necesaria la 

adquisición de contenedores de dimensiones específicas, con características distintas a los propuestos en proyecto. 

 

Así mismo, previamente a la recepción de la obra, se realizó una visita del Área de prevención, seguridad y salud 

para revisar las condiciones de seguridad de la EDAR. Se detectaron una serie de deficiencias o condiciones 

inseguras para las que se propusieron la instalación de plataformas tramex no previstas en proyecto. 

 

Todo ello da lugar a las siguientes unidades: 

 MOD06PC072 U08080200 Plataforma rejilla tramex PRFV 8x8 mm 
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 MOD06PC074 Contenedor metálico de residuos 1400x960x1420h mm 1100 l. 

 MOD06PC075 Contenedor de material plástico de residuos 1360x1100x1460h mm 1100 l. 

 MOD06PC077 Anclaje químico estructural HIT-RE 500 V4 + HAS-U 8.8 M24MOD04PC035 U09031020 

 

Legalización de aparatos a presión 

 

En el proyecto está previsto dotar a la instalación de dos calderines de 2 m3. Sin embargo, no hay prevista ninguna 

partida para la legalización de dicha instalación en cumplimiento de la normativa vigente. 

 

Se debe elaborar el correspondiente proyecto de legalización y emitir toda la documentación necesaria: memoria 

y planos, certificados de instalación y pruebas, certificado del instalador, marcados CE y las comunicaciones y 

presentación en los registros correspondientes. 

 

Esto comprende la unidad: MOD06PC073 U15060030 Legalización instalación aparatos a presión 

 

REGULARIZACIÓN DE MEDICIONES 

 

CAP. 01.04.02. TRAMOS NUEVO TRAZADO 

 

En el Modificado Nº1 se aprobó la partida “INF01PC002 U01022060 Excavación en zanja, escarificado o martillo 

rompedor” para la excavación en zanja con martillo rompedor. La estimación de la medición se hizo partiendo de 

los volúmenes de excavación con martillo que se habían alcanzado en los primeros tramos de la zanja. Sin embargo, 

en los tramos siguientes las condiciones del terreno permitieron la excavación con retroexcavadora por lo que el 

volumen estimado excede de lo realmente ejecutado. 

 

Por tanto, se reduce la medición al volumen realmente ejecutado lo que supone una disminución de 2.307,732 m3. 

 
CAP. 02.02. ACTUACIONES EN LA EBAR DE MANZANARES EL REAL 

 

El proyecto estaba previsto realizar una serie de actuaciones en la EBAR de Manzanares El Real tanto en la cámara 

de aspiración como en la arqueta de medida de caudal y en la instrumentación. Dichas actuaciones han sido 

realizadas por el Área de Explotación previamente al inicio de la obra por lo que no se van a ejecutar ninguna de 

las partidas de este capítulo que se deducirán en el balance de la modificación. 

 

CAP 02.02.01. NUEVO BOMBEO DE BYPASS PROVISIONAL 

 

En el Modificado Nº3 se aprobó un sistema de bombeo de by-pass provisional desde el pozo de bombeo antiguo y 

un bombeo de pluviales desde la arqueta de reunión para mantener el pozo de gruesos actual en seco durante la 

ejecución de los trabajos en el mismo. 

 

Las fuertes lluvias acaecidas durante el periodo de noviembre de 2024 a abril de 2025 provocaron un elevado 

aporte de caudal que imposibilitaron retirar el bypass provisional de la planta sin generar importantes riesgos 

medioambientales por vertido desde la propia EDAR. El cambio de la instalación provisional en funcionamiento a 

una situación definitiva supone dejar durante un periodo de unas tres semanas la EDAR sin garantía de bombeo ya 
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que las pruebas de puesta en marcha e integración del sistema requieren anular la instalación provisional y actuar 

sobre los cubículos existentes en el CCM actual que controla tanto el bombeo provisional como el nuevo definitivo.  

 

Todo ello, ha provocado el aumento de plazo y la estimación de los días previstos de duración del bombeo 

provisional y la necesidad de mantener el equipo de mantenimiento y operación de la bomba de emergencia. 

 

CAP.02.02.04. BOMBEO A TRATAMIENTO 

 

En la Modificación Nº4 se aprobaron precios nuevos de válvulas de retención, carretes telescópicos, bridas, piezas 

especiales de reducción y corte de tubería para la adaptación de las cadenas de impulsión del bombeo a 

tratamiento al diámetro de la tubería de impulsión y teniendo en cuenta los codos existentes. 

 

En el proyecto no estaba previsto actuar sobre las líneas de aspiración del bombeo a tratamiento. Sin embargo, el 

estado deteriorado de las tuberías de aspiración ha provocado la renovación de las mismas incrementando la 

medición de las siguientes partidas: 

 

MOD04PC0043 U02160080 Carrete telescop. autoportante virola acero inox. PN16 DN 300 

La medición aumenta en 3 ud correspondientes a las aspiraciones de las Líneas 1, 3 y 5. 

 

MOD04PC0048 Suministro y montaje de brida DN300 PN16 en impulsión de bombeo a tratamiento 

La medición aumenta en 5 ud correspondientes a las cinco líneas de bombeo. 

 

MOD04PC0054 Corte de tubería de acero al carbono o FD DN600-DN200, incluso transporte a vertedero 

La medición aumenta en 5 ud correspondientes a las cinco líneas de bombeo. 

 

CAP. 02.02.05. INSTRUMENTACIÓN 

 

En el pozo de gruesos se dispone de un sensor radar para el control de la instalación actual. Para el mando y control 

de las rejas automáticas y las compuertas de canal motorizadas ha sido necesario instalar sensores de nivel radar 

aguas arriba y aguas debajo de los canales que actuarán de forma redundante y de como seguridad en caso de fallo 

de uno de ellos: MOD03PC019 Sensor de radar para medición continua de nivel 

 

En la Modificación Nº3 se aprobó el precio anterior pero es necesario aumentar la medición en 4 ud 

correspondientes a los sensores de aguas arriba y aguas abajo de los canales de desbaste tras recibir indicaciones 

del fabricante de las rejas automáticas. 

 

 

CAP. 04.02. MEDIDAS COMPENSATORIAS AFECCIÓN FORESTAL 

 

En la Modificación Nº5 se aprobaron los precios nuevos para la ejecución de los trabajos necesarios para el 

cumplimiento de las medidas compensatorias previstas en el Plan de Restauración Ambiental. El importe de las 

medidas se dedujo de la PA a justificar incluida en el presupuesto para este fin. 

 

Las medidas aprobadas se han ejecutado por lo que el presupuesto pendiente de justificar de la PA se puede 

deducir en el balance de la modificación. 
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CAP. 07.02. IMPREVISTOS 

 

En el desarrollo de la PA Imprevistos se aprobaron precios para el montaje y desmontaje de andamios en el pozo 

de gruesos y para la limpieza de pozos con camión mixto de limpieza necesarios para realizar los trabajos en 

adecuadas condiciones de seguridad. 

 

INF03PC027 Andamio tubular normalizado, multidireccional, 5 m<H<11 m: 

Para la ejecución de diferentes tareas en el pozo de gruesos y en el bombeo a tratamiento, en el bombeo de 

pluviales y en la sala eléctrica ha sido necesario el empleo de una mayor superficie de andamiaje. En el informe de 

la AATT del Anexo 3 se constatan las dimensiones y días de instalación. 

 

INF03PC029 Limpieza de pozos con camión mixto de limpieza: 

Los decantadores lamelares reciben el caudal del bypass provisional de pluviales. Con las lluvias intensas de este 

año ha aumentado el aporte de arenas y fangos que provienen tanto del colector de Manzanares como el de Soto 

del Real. Por ello, ha sido necesario realizar una limpieza de los mismos lo que supone un aumento de medición. 

 

 

3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 

 

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos previstos 

en el artículo 111 del libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que 

se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contra-

tación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tribu-

tario y de litigios fiscales (RDL 3/2020) y debe recabarse el preceptivo consentimiento del contratista. 

 

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 

 

El artículo 111.2 del RDL 3/2020 establece las siguientes circunstancias que justifican una modificación no prevista 

en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 

causa objetiva que la haga necesaria: 

 

“a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente contratados, 

siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 

 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 

que obligara a la entidad contratante a adquirir obras, servicios o suministros con características técnicas diferentes 

a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de 

uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara 

inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación.  

 

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar una nueva licitación 

para permitir el cambio de contratista.  

 

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 

conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 3/2020, del 50 por ciento de 

su precio inicial, IVA excluido.  
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b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que fueran 

imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres 

condiciones siguientes:  

 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que un gestor diligente no hubiera 

podido prever.  

 

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.  

 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 

conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 3/2020, del 50 por ciento de 

su precio inicial, IVA excluido.  

 

(…) 

 

d) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En todo caso se tendrá que justificar especialmente la 

necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no se incluyeron en el contrato 

inicial.  

 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un contrato de 

naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, una modificación se 

considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones siguientes:  

 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de contratación 

inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de 

una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de 

licitación.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra o el 

servicio resultantes del proyecto original o del pliego, más la modificación que se pretenda, requieran de una 

clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación original. 

 

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una manera que 

no estaba prevista en el contrato inicial.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como 

consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de obra nuevas cuyo importe 

representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato.  

 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:  

 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que exceda, aislada o 

conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de obras o de un 

10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien que supere el umbral que en función del 

tipo de contrato resulte de aplicación de entre los señalados en el artículo 1 del RDL 3/20201.  

 

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito de otro contrato, 

actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de contratación.” 

 
1 5.350.000  IVA excluido en caso de contratos de obras; 428.000  IVA excluido en caso de contratos de servicios 
o suministros, 1.000.000  IVA excluido en los contratos de servicios sociales y otros servicios específicos 
enumerados en el anexo I del RDL 3/2020. 
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Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que justifica la 

incorporación de las unidades de obra referidas en el apartado 1 responde al supuesto establecido en el art. 111.2 

b del RDL 3/2020.  

 

En efecto, la modificación que se plantea deriva de situaciones sobrevenidas no previsibles, no alteran la naturaleza 

del contrato y la modificación implica una alteración en la cuantía del contrato que no excede, aislada o 

conjuntamente con otras modificaciones, del 50% de su precio inicial. 

. 

3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

 

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.1 b) del RDL 3/2020, la modificación se limitará 

a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la hace necesaria. 

 

3. 3  Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 111.2 del RDL 3/2020  

 
Se hace constar que, se cumple lo dispuesto en la letra b) del artículo 111.2 del RDL 3/2020. Como ya se ha 

desarrollado en el apartado 3.1 de este informe.  

A continuación, se representa el comparativo económico respecto a las unidades recogidas en el Proyecto que, con 

la modificación en sus mediciones, suponen la siguiente repercusión presupuestaria: 

 
La introducción de las nuevas unidades relativas al Acta nº5 de Precios Nuevos, la cual se corresponde con el pre-

sente informe, supone un decremento de 17.129,79  sobre el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) del Pro-

yecto de Construcción, lo que representa un decremento del 0,31 % del precio de adjudicación del contrato. 

 

Así mismo, se indican las modificaciones incluidas en el proyecto hasta el momento, ya aprobadas con anterioridad, 

en las fechas que se indican a continuación: 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE ACTUA-CIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5 Y B6 T.M. MANZANARES EL REAL – 236/2020 

MODIFICACIÓN 
Presupuesto Ejecución Mate-

rial 
Presupuesto Ejecución 
Contrata actualizado 

% Variación sobre el precio del 
contrato 

Modificación de contrato Nº1 de marzo 2024 53.906,07  54.758,50  0,96% 

Modificación de contrato Nº2 de mayo 2024 191.096,96  194.118,83  3,42% 

Modificación de contrato Nº3 de septiembre 2024 369.895,30  375.744,56  6,61% 

Desarrollo Nº4 de enero de 2025 0,00  0,00  0,00% 

Modificación de contrato Nº5 de marzo 2025 -3.628,75  -3.686,14  -0,06% 

Modificación de contrato Nº6 de mayo 2025 0  0  0% 

Modificación de contrato Nº7 de junio 2025 -17.129,79  -17.400,67  -0,31% 

TOTAL MODIFICACIONES 594.139,79  603.535,05  10,62% 

PRESUPUESTO ADJUDICADO E.C. Actualizado con baja    5.680.767,73   

TOTAL PRESUPUESTO VIGENTE E.C. Actualizado con baja    6.284.302,84  
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3. 4 Audiencia al redactor del proyecto 

 

No ha resultado necesario proceder a dar audiencia al redactor del proyecto, toda vez que el proyecto de 

construcción ha sido redactado bajo la supervisión técnica de personal de Canal de Isabel II, S.A. M.P. 

 y de conformidad con las prescripciones y especificaciones técnicas, pliegos de condiciones técnicas generales y 

cuadro de precios de dicha empresa pública. 

 
 

3. 5  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  

 
Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista 

FERROVIAL CONSTRUCCIÓN S.A. para incorporar las nuevas unidades referidas en el apartado 1. 

 

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a incorporar al 

contrato las nuevas unidades de obra referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen constar tanto los 

precios de las nuevas unidades de obra que han acordado contradictoriamente Canal de Isabel II, S.A.M.P. y el 

contratista como el balance que dichas modificaciones suponen. 

 
 
Los precios nuevos que se recogen en este informe se corresponden por una parte con precios recogidos en el 

Cuadro de Precios vigente y por otra parte a precios que han sido elaborados mediante el uso de precios 

elementales que sirvieron de base para el cuadro de precios del proyecto licitado (PRECIO DE PROYECTO y consulta 

a proveedores (PRECIO DE MERCADO). Los precios incluyen un 6% de costes indirectos (CI), tal y como se estableció 

en la formación de los precios del proyecto licitado. 

 

En el Anejo n.º 3 Justificación de precios, se incluye la relación de precios correspondientes a este apartado. 

 

4. No intervención de la Subdirección de Contratación 

 
No interviene la Subdirección de Contratación al responder esta modificación a uno de los supuestos en los que de 

conformidad con las Instrucciones Reguladoras de la Ejecución de los Contratos aprobadas el 2 de junio de 2022 

por el Consejero Delegado, no interviene en la tramitación de la modificación dicha Subdirección. 

 

En particular no intervendrá la Subdirección de Contratación cuando se trate de una modificación de un contrato 

de obras por causa de un supuesto previsto en la Cláusula Estándar del PCAP y siempre que dicha modificación no 

implique incrementar el precio del contrato en más de un 15% 

 
Los supuestos referidos son los siguientes:  

 

a) Estudios geológicos actualizados y actuaciones derivadas de los resultados de los mismos. 

b) Condiciones técnicas requeridas por Organismos y compañías suministradoras afectadas. 

c) Afección a servicios e instalaciones existentes. 

d) Adaptación a cambio normativo. 
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e) Medidas de Seguridad y Salud en fase de construcción y de explotación de las instalaciones. 

En este sentido la modificación contractual n. º 7 está comprendida dentro del supuesto: b) Condiciones técnicas 

requeridas por Organismos y compañías suministradoras afectadas. Por los siguientes motivos: 

o Responder a la necesidad de instalar un sistema de bombeo de bypass de la instalación tal y como requiere 

el Área que gestiona la planta, de modo que no se genere un riesgo de vertido de aguas residuales a un 

embalse.  

o Cumplimiento de reglamentos eléctricos 

o Adaptación de las medidas de protección a las normativas en materia de PRL 

o Requisitos de legalización de equipos a presión 

 

5. Aprobación de la modificación 

 

Cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 111 del RDL 3/2020 y, de acuerdo con el contratista, se 

aprueba la modificación del contrato n.º 7 del Contrato 236/2020 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE 

ACTUACIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5 Y B6 T.M. MANZANARES EL REAL. 

 

Dicha modificación n.º7 supone un decremento de -17.400,67  sobre el Presupuesto de Ejecución por Contrata 

(con baja, con actualización de precios y sin IVA), equivalente al -0.31% del importe de adjudicación del contrato. 

El importe total de modificaciones asciende a 603.535,05 , equivalente al 10,62% del importe de adjudicación del 

contrato. El importe vigente del contrato (con baja, con actualización de precios y sin IVA) es de 6.284.302,84  
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Área: CONSTRUCCIÓN REDES DE SANEAMIENTO
Fecha: 11 de junio de 2025

ANEXO I 

ACTA NÚMERO 7 DE PRECIOS CONTRADICTORIOS FIJADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 

CON AUDIENCIA DEL CONTRATISTA EN EL CONTRATO N. º 236/2020
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ACTA NÚMERO 7 DE PRECIOS CONTRADICTORIOS FIJADOS POR LA ADMINISTRACIÓN CON AUDIENCIA DEL 
CONTRATISTA EN EL CONTRATO N.º 236/2020  

D. DAVID RODRÍGUEZ FRAGA, como Director de las Obras del “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ADECUACIONES EN 
EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5-B6” (T.M. MANZANARES EL REAL), propone los precios contradictorios ad-
juntos: MOD06PC062, MOD06PC063, MOD06PC064, MOD06PC065, MOD06PC066, MOD06PC067, 
MOD06PC068, MOD06PC069, MOD06PC070, MOD06PC071, MOD06PC072, MOD06PC073, MOD06PC074, 
MOD06PC075, MOD06PC076 y MOD06PC077 que con los contenidos en los Cuadros de Precios del Proyecto regirá 
en la valoración del servicio mencionado. 

Código Ud Descripción Precio unitario en Letra /ud 

MOD06PC062 m 

Cable RC4Z1-K 0,6/1 KV 1x70 mm2 
Cable de cobre aislado en polietileno reticulado, pantalla de 
hilos de cobre trenzado y cubierta de poliolefina tipo RC4Z1-
K 0,6/1 KV de 1x70 mm2. Instalado bajo tubo o conductos. 

DIECINUEVE EUROS CON 
TRES CÉNTIMOS 

19,03

MOD06PC063 m

Cable RC4Z1-K 0,6/1 KV 1x35 mm2 
Cable de cobre aislado en polietileno reticulado, pantalla de 
hilos de cobre trenzado y cubierta de poliolefina tipo RC4Z1-
K 0,6/1 KV de 1x35 mm2. Instalado bajo tubo o conductos. 

NUEVE EUROS CON CIN-
CUENTA Y SIETE CÉNTI-

MOS 
9.57

MOD06PC064 m 

Canaliz. eléct. canal. PC+ABS 60x200 mm 
Canalización eléctrica de superficie para conducción de ca-
bles a base de canaleta aislante de PC+ABS, libre de halóge-
nos, instalada sobre muro, de 60x200 mm, con parte propor-
cional de uniones, curvas y tornillería. Incluso tapa colocada.

CINCUENTA EUROS CON 
SETENTA Y CINCO CÉN-

TIMOS 
50,75

MOD06PC065 m 

Canaliz. eléct. canal. PC+ABS 60x300 mm 
Canalización eléctrica de superficie para conducción de ca-
bles a base de canaleta aislante de PC+ABS, libre de halóge-
nos, instalada sobre muro, de 60x300 mm, con parte propor-
cional de uniones, curvas y tornillería. Incluso tapa colocada. 

SETENTA Y DOS EUROS 
CON VEINTICINCO CÉNTI-

MOS 
72,25

MOD06PC066 m 

Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 3x2,5 mm2 

Cable de cobre aislado en polietileno reticulado tipo RZ1-K 
0,6/1 KV de 3x2,5 mm2. Instalado bajo tubo o conductos. 

DOS EUROS Y CIN-
CUENTA Y SEIS CÉNTI-

MOS 
2,56

MOD06PC067 m 

Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 4x1,5 mm2 

Cable de cobre aislado en polietileno reticulado tipo RZ1-K 
0,6/1 KV de 4x1,5 mm2. Instalado bajo tubo o conductos

DOS EUROS CON VEIN-
TIOCHO CÉNTIMOS 

2,28 

MOD06PC068 m 

Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 2x1,5 mm2 

Cable de cobre aislado en polietileno reticulado tipo RZ1-K 
0,6/1 KV de 2x1,5 mm2. Instalado bajo tubo o conductos.

UN EURO ON CIN-
CUENTA Y CUATRO CÉN-

TIMOS 
1,54 

MOD06PC069 m 

Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 4x35 mm2 

Cable de cobre aislado en polietileno reticulado tipo RZ1-K 
0,6/1 KV de 4x35 mm2. Instalado bajo tubo o conductos.

TREINTA Y TRES EUROS 
CON CUARENTA Y TRES 

CÉNTIMOS 
33,43 

MOD06PC070 m 

Cable RZ1-K 0,6/1 KV de 4x70 mm2 

Cable de cobre aislado en polietileno reticulado tipo RZ1-K 
0,6/1 KV de 4x70 mm2. Instalado bajo tubo o conductos.

SESENTA Y CUATRO EU-
ROS CON OCHENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS 
64,88 
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Código Ud Descripción Precio unitario en Letra /ud 

MOD06PC071 kWd 

Bomba de reserva de más de 50 kW 

Bomba de reserva de más de 50 kW para cualquier tipo de 
actuación, incluso transporte y retirada de obra.

DOS EUROS CON SE-
TENTA Y CUATRO CÉNTI-

MOS 
2,74 

MOD06PC072 m2 

Plataforma rejilla tramex PRFV 8x8 mm 

Plataforma formada por rejilla antideslizante tipo tramex 
de PRFV, de 8x8 mm de cuadro, espesor de 30 mm, mon-
tado sobre perfilería de PRFV. Las piezas de PRFV se fabri-
carán mediante pultrusión, con resina ISOFTÁLICA en espa-
cios sin agresión química y con VINILESTER en espacios con-
finados con agresión química, con las siguientes caracterís-
ticas: 

- Resistencia UV 5 en la escala de grises conforme a norma 
UNE-EN ISO 4892-parte 2 y/o según normativa vigente.

CIENTO SESENTA Y CUA-
TRO EUROS CON DIECI-

SIETE CÉNTIMOS 
164,17 

MOD06PC073 ud 

Legalización instalación aparatos a presión 
Legalización de la instalación de equipos a presión (calderi-
nes, aire comprimido, tuberías…) según la legislación vi-
gente que le sea de aplicación, incluso proyecto técnico, 
suscrito por técnico titulado competente y visado por el Co-
legio Oficial correspondiente, Certificado de instalación por 
empresa instaladora habilitada, certificado de pruebas en 
el lugar de emplazamiento, Certificado de un Organismo de 
Control Autorizado, abono de tasas oficiales (DGIEM y EICI) 
y cualquier otra gestión necesaria ante Organismos compe-
tentes para el Registro y puesta en servicio de la instala-
ción.

TRES MIL EUROS 3.000,00 

MOD06PC074 ud 

Contenedor metálico de residuos 1400x960x1420h mm 
1100 l. 

Suministro de contenedor de residuos 1400x960x1420h mm 
1100 l. Contenedor metálico. Tapa metálica curvada desli-
zante. Sistema de enganche estándar DIN 30700. Cuatro rue-
das, dos de ellas con freno. Certificado según norma EN 840-
3. Incluso transporte a obra.

MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA Y UN EUROS 

CON SETENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS 

1.391,78 

MOD06PC075 ud 

Contenedor de material plástico de residuos 
1360x1100x1460h mm 1100 l. 

Suministro de contenedor de residuos 1360x1100x1460h 
mm 1100 l verde. Norma UNE EN840 Fabricado en polieti-
leno de alta densidad. Resistente a temperaturas extremas; 
rayos ultravioleta e infrarrojos. Cuatro ruedas de caucho ma-
cizo de 200x50 mm, dos con freno. Tapa basculante. Incluso 
transporte a obra.

SETECIENTOS OCHENTA 
EUROS CON SETENTA Y 

DOS CÉNTIMOS 
780,72 

MOD06PC076 ud 

Botonera estanca 3M+1P 
Botonera estanca IP66, conteniendo tres pulsadores de mar-
cha verde y un pulsador de parada rojo con retención. Según 
E.T. - 3411.

OCHENTA Y DOS EUROS 
CON SIETE CÉNTIMOS 

82,07 
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Código Ud Descripción Precio unitario en Letra /ud 

MOD06PC077 ud 

Anclaje químico estructural HIT-RE 500 V4 + HAS-U 8.8 M24 
Anclaje químico estructural realizado en elemento de hormi-
gón de 80 mm de espesor mínimo, sistema SAFEset 
""HILTI"", formado por una perforación de 22 mm de diáme-
tro y 400 mm de profundidad, realizada mediante taladro 
con martillo percutor y broca hueca, modelo TE-YD 22/59, 
conectada a un aspirador, modelo VC-20-U-Y 230V, relleno 
de las dos terceras partes de la perforación con resinas 
epoxi, modelo HIT-RE 500 V4/500, aplicada mediante inyec-
ción y posterior inserción, mediante un leve movimiento de 
rotación, de elemento de fijación compuesto por varilla ros-
cada de acero galvanizado calidad 8.8, modelo HIT-V-8.8 
M20x375, de 20 mm de diámetro y 375 mm de longitud, 
tuerca y arandela.

DOSCIENTOS EUROS 
CON VEINTICINCO CÉN-

TIMOS 
200,25 

Nota: Estos precios han sido desafectados del coeficiente de actualización de precios Kt= 1,3227, procediendo la 
aplicación de este coeficiente a la hora de certificar estas unidades 

Madrid, a 11 de junio de 2025 

Sometidos los anteriores precios a la consideración del representante del Contratista que suscribe, en trámite de 
audiencia no hay observación alguna que hacer, por lo que manifiesta su conformidad con los mismos. 

Conforme: 
EL CONTRATISTA 

FERROVIAL CONSTRUCCIÓN S.A. 

Fdo.: D. Enrique Jesús Morales Vizcaíno

75254831G 

ENRIQUE JESUS 

MORALES 

(R:A28019206)

Firmado digitalmente por 

75254831G ENRIQUE 

JESUS MORALES 

(R:A28019206) 

Fecha: 2025.06.11 

12:49:05 +02'00'
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LICITACIÓN: 
Contrato 236/2020 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE ACTUA-
CIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5 Y B6 T.M. MANZANARES EL 
REAL 

Fecha de aprobación: Licitación:  Adjudicación: 27 de abril de 2023 

Nº lote:  No aplica 

NIF del contratista: A28019206 

Nombre o razón social del contratista: FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. 

Importe modificación (PEC) sin IVA:  
 

-17.400,67  

Importe modificación (PEC) con IVA: 
 
-21.055,17  

Variación plazo ejecución: Sin variación del plazo del contrato 

% que supone la modificación respecto 
al precio inicial del contrato: 

-0.31% 

Justificación de la modificación: Inclusión de precios nuevos y regularización de mediciones. 

Artículo de la normativa en que se 
basa la modificación: 

111.2b  RDL 3/2020  
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 Los precios MOD06PC062, MOD06PC063, MOD06PC066, MOD06PC067, MOD06PC068. 
MOD06PC069 y MOD06PC070 se obtienen a partir de los siguientes precios unitarios del Cuadro de 
Precios de Canal de Isabel II Ed. 2022 Rev. 07. 

U10031460 m Cable RC4Z1-K 0,6/1 KV 1x70 mm2 25,18  

U10031440 m Cable RC4Z1-K 0,6/1 KV 1x35 mm2 12,66  

U10030240 m Cable RZ1-K 0,6/1 KV 3x2,5 mm2 3,39  

U10030300 m Cable RZ1-K 0,6/1 KV 4x1,5 mm2 3,02  

U10030170 m Cable RZ1-K 0,6/1 KV 2x1,5 mm2 2,04  

U10030370 m Cable RZ1-K 0,6/1 KV 4x35 mm2 44,22  

U10030390 m Cable RZ1-K 0,6/1 KV 4x70 mm2 85,82  

 

Dado que son precios del cuadro del 2022 se desafectan del Kt, resultando los siguientes descompues-
tos: 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC062 Partida m Cable RC4Z1-K 0,6/1 KV 1x70 mm2 
   

INF01MO001 Mano de obra h Oficial 1ª 0,0080 13,6388 0,1091 

MOD03MO005 Mano de obra h Ayudante 0,0150 12,6635 0,1900 

MOD06MT057 Material  m Cable Cu aislado RC4Z1-K 0,6/1kV 1x70mm2 1,0000 17,6533 17,6533 

%CI Otros % Costes indirectos 0,1795 6,0000 1,0771 
   

Total MOD06PC062 
  

19,03 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC063 Partida m Cable RC4Z1-K 0,6/1 KV 1x35 mm2 
   

INF01MO001 Mano de obra h Oficial 1ª 0,0060 13,6388 0,0818 

MOD03MO005 Mano de obra h Ayudante 0,0120 12,6635 0,1520 

MOD06MT058 Material  m Cable Cu aislado RC4Z1-K 0,6/1kV 1x35mm2 1,0000 8,7926 8,7926 

%CI Otros % Costes indirectos 0,0903 6,0000 0,5416 
   

Total MOD06PC063 
  

9,57 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC066 Partida m Cable RZ1-K 0,6/1 KV 3x2,5 mm2 
   

INF01MO001 Mano de obra h Oficial 1ª 0,0050 13,6388 0,0682 

MOD03MO005 Mano de obra h Ayudante 0,0100 12,6635 0,1266 

MOD06MT063 Material  m Cable Cu RZ1-K 0,6/1kV 3x2,5mm2 1,0000 2,2227 2,2227 

%CI Otros % Costes indirectos 0,0242 6,0000 0,1451 
   

Total MOD06PC066 
  

2,56 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC067 Partida m Cable RZ1-K 0,6/1 KV 4x1,5 mm2 
   

INF01MO001 Mano de obra h Oficial 1ª 0,0050 13,6388 0,0682 
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MOD03MO005 Mano de obra h Ayudante 0,0100 12,6635 0,1266 

MOD06MT064 Material  m Cable Cu aislado RZ1-K 0,6/1kV 4x1,5mm2 1,0000 1,9581 1,9581 

%CI Otros % Costes indirectos 0,0215 6,0000 0,1292 
   

Total MOD06PC067 
  

2,28 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC068 Partida m Cable RZ1-K 0,6/1 KV 2x1,5 mm2 
   

INF01MO001 Mano de obra h Oficial 1ª 0,0050 13,6388 0,0682 

MOD03MO005 Mano de obra h Ayudante 0,0100 12,6635 0,1266 

MOD06MT065 Material  m Cable Cu aislado RZ1-K 0,6/1kV 2x1,5mm2 1,0000 1,2550 1,2550 

%CI Otros % Costes indirectos 0,0145 6,0000 0,0870 
   

Total MOD06PC068 
  

1,54 

 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC069 Partida m Cable RZ1-K 0,6/1 KV 4x35 mm2 
   

INF01MO001 Mano de obra h Oficial 1ª 0,0060 13,6388 0,0818 

MOD03MO005 Mano de obra h Ayudante 0,0120 12,6635 0,1520 

MOD06MT066 Material  m Cable Cu aislado RZ1-K 0,6/1kV 4x35mm2 1,0000 31,3072 31,3072 

%CI Otros % Costes indirectos 0,3154 6,0000 1,8925 
   

Total MOD06PC069 
  

33,43 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC070 Partida m Cable RZ1-K 0,6/1 KV 4x70 mm2 
   

INF01MO001 Mano de obra h Oficial 1ª 0,0060 13,6388 0,0818 

MOD03MO005 Mano de obra h Ayudante 0,0120 12,6635 0,1520 

MOD06MT067 Material  m Cable Cu aislado RZ1-K 0,6/1kV 4x70mm2 1,0000 60,9738 60,9738 

%CI Otros % Costes indirectos 0,6121 6,0000 3,6725 
   

Total MOD06PC070 
  

64,88 

 

Los precios MOD06PC064 y MOD06PC065 se obtienen a partir de los siguientes precios unitarios del 
Cuadro de Precios de Canal de Isabel II Ed. 2022 Rev. 07. 

U10040350 m Canaliz. eléct. canal. PC+ABS 60x200 mm 50,78  

U10040360 m Canaliz. eléct. canal. PC+ABS 60x300 mm 73,71  

El precio de la tapa, que no está incluida en la descripción de los conceptos, se obtiene a partir de precios 
de un catálogo de empresa de suministro de material eléctrico. 

Los precios de catálogo se desafectan del coeficiente Kt resultando los siguientes precios de materiales: 

    PRECIO CA-
TÁLOGO 

PRECIO SIN KT 
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MOD06MT061 Material m Tapa BPI-200 PVC 15,42  11,6580  

MOD06MT062 Material m Tapa BPI-300 PVC 20,62  15,5893  

Se adjuntan pantallazos del catálogo digital de los materiales: 

 

 

 

El precio MOD06PC076 se obtiene por proporcionalidad del material a partir del siguiente precio de pro-
yecto: 

EEIYB011 ud Botonera estanca 2M+1P 52,14  

 

La justificación del precio es el siguiente: 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC076 Partida ud Botonera estanca 3M+1P 
   

MO0100300 Mano de obra h Oficial 1ª 0,1000 16,9400 1,6940 

MO0100500 Mano de obra h Ayudante 0,1000 15,7200 1,5720 
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MOD06MT072 Material ud Botonera estanca 3M+1P 1,0000 74,1600 74,1600 

%CI Otros % Costes indirectos 0,7743 6,0000 4,6456 
   

Total MOD06PC076 
  

82,07 

 

El precio MOD06PC071 se obtiene a partir del siguiente precio unitario del Cuadro de Precios de Canal 
de Isabel II Ed. 2022 Rev. 07. 

U01027050 kWd Bomba de reserva de más de 50 kW 3,63  

Dado que son precios del cuadro del 2022 se desafectan del Kt, resultando el siguiente descompuesto: 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC071 Partida kWd Bomba de reserva de más de 50 kW 
   

MOD06MT068 Material  kWd Bomba de reserva de más de 50 kW 1,0000 2,5856 2,5856 

%CI Otros % Costes indirectos 0,0259 6,0000 0,1551 
   

Total MOD06PC071 
  

2,74 

 

El precio MOD06PC072 se obtiene a partir del siguiente precio unitario del Cuadro de Precios de Canal 
de Isabel II Ed. 2022 Rev. 07. 

U08080200 m2 Plataforma rejilla tramex PRFV 8x8 mm 217,15  

 

Dado que son precios del cuadro del 2022 se desafectan del Kt, resultando el siguiente descompuesto: 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC072 Partida m2 Plataforma rejilla tramex PRFV 8x8 mm 
   

MOD06MO010 Mano de obra h Capataz 0,5000 13,9034 6,9517 

INF01MO001 Mano de obra h Oficial 1ª 1,0000 13,6388 13,6388 

MOD03MO005 Mano de obra h Ayudante 1,0000 12,6635 12,6635 

MOD06MT069 Material m2 Rejilla antideslizante tipo tramex de PRFV de 
8x8 mm 

1,0000 121,6224 121,6224 

%CI Otros % Costes indirectos 1,5488 6,0000 9,2926 
   

Total MOD06PC072 
  

164,17 

Los precios MOD06PC074 y MOD06PC075 se obtienen a partir de ofertas de suministrador de material 
y se le añade la mano de obra y maquinaria de precios de proyecto.  

Los precios básicos incluido el transporte se desafectan del Kt resultando los siguientes: 

    PRECIO OFERTA PRECIO SIN KT  

MOD06MT070 Material ud Suministro de contenedor metálico 

1400x960x1420 mm 1100 l  

1.641,00  1.240,6441  

MOD06MT071 Material ud Suministro de contenedor metálico 

1400x960x1420 mm 1100 l  

978,5  664,1718   

En el ANEXO 6 se adjuntan las ofertas de los suministradores. 
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Los descompuestos de estos precios son los siguientes: 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC074 Partida ud Contenedor metálico de residuos 
1400x960x1420h mm 1100 l. 

   

MO0100300 Mano de obra h Oficial 1ª 1,0000 16,9400 16,9400 

MQ1400040 Maquinaria h Grúa sobre camión con pluma telescópica 20 t 0,6500 85,2500 55,4125 

MOD06MT070 Material ud Suministro de contenedor metálico 
1400x960x1420 mm 1100 l  

1,0000 1.240,6441 1.240,6441 

%CI Otros % Costes indirectos 13,1300 6,0000 78,7798 
   

Total MOD06PC074 
  

1.391,78 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD06PC075 Partida ud Contenedor de material plástico de resi-
duos 1360x1100x1460h mm 1100 l. 

   

MO0100300 Mano de obra h Oficial 1ª 1,0000 16,9400 16,9400 

MQ1400040 Maquinaria h Grúa sobre camión con pluma telescópica 20 t 0,6500 85,2500 55,4125 

MOD06MT071 Material ud Suministro de contenedor plástico 
1360x110x1460 mm 1100 l  

1,0000 664,1718 664,1718 

%CI Otros % Costes indirectos 7,3652 6,0000 44,1915 
   

Total MOD06PC075 
  

780,72 

 

El precio MOD06PC077 se obtiene a partir de los siguientes precios de materiales y maquinaria de la 
Base de Precios de CYPE al que se les añade la mano de obra con precios de proyecto. 

HILTI. Precio en España de Ud de Anclaje químico estructural sobre hormigón, mediante cartucho de 
inyección de resina, sistema SAFEset "HILTI". Generador de precios de la construcción. CYPE Ingenie-
ros, S.A. 

 

mt26phi021b ud Cartucho bicomponente a base de resinas epoxi, modelo HIT-RE 
500 V4/500 "HILTI", de 0,5 litros, con un mezclador y una exten-
sión de mezclador. 

95,50  

mt26phi310m ud Elemento de fijación compuesto por varilla roscada de acero gal-
vanizado calidad 8.8, según UNE-EN ISO 898-1, modelo HIT-V-8.8 
M20x375 "HILTI", de 20 mm de diámetro y 375 mm de longitud, 
tuerca y arandela, para fijaciones sobre estructuras de hormigón. 

14,29  

mt26phi110d ud Broca hueca, modelo TE-YD 22/59 "HILTI", de 22 mm de diámetro 
y 400 mm de longitud, con toma de conexión a aspirador. 

413,13  

mq06eim070 ud Aplicador manual para cartuchos de inyección de resinas, modelo 
HDM 500 "HILTI". 

71,32  

Los precios anteriores se desafectan del coeficiente Kt resultando los siguientes precios básicos de ma-
teriales y maquinaria: 

    PRECIO CYPE PRECIO SIN KT 
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MOD06MT073 Material ud  Cartucho bicomponente a base de resinas epoxi, modelo 

HIT-RE 500 V4/500 "HILTI", de 0,5 litros, con un mezclador y 

una extensión de mezclador. 

95,50  72,2008 

MOD06MT074 Material ud  Elemento de fijación compuesto por varilla roscada de acero 

galvanizado calidad 8.8, según UNE-EN ISO 898-1, modelo 

HIT-V-8.8 M20x375 "HILTI", de 20 mm de diámetro y 375 

mm de longitud, tuerca y arandela, para fijaciones sobre es-

tructuras de hormigón. 

14,29  10,8037 

MOD06MT075 Material ud  Broca hueca, modelo TE-YD 22/59 "HILTI", de 22 mm de diá-

metro y 400 mm de longitud, con toma de conexión a aspi-

rador. 

413,13  312,3384 

MOD06MQ031 Maquinaria ud  Aplicador manual para cartuchos de inyección de resinas, 

modelo HDM 500 "HILTI". 

71,32  53,9200 

 

La justificación del precio nuevo es la siguiente: 

    Cantidad Precio Importe 

MOD06PC077 Partida ud Anclaje químico estructural HIT-RE 
500 V4 + HAS-U 8.8 M24 

      

MO0100300 Mano de obra h Oficial 1ª 1,0000 16,9400 16,9400 

MO0100500 Mano de obra h Ayudante 1,0000 15,7200 15,7200 

MOD06MT073 Material ud Cartucho bicomponente a base de resinas 
epoxi, modelo HIT-RE 500 V4/500 "HILTI", 
de 0,5 litros, con un mezclador y una ex-
tensión de mezclador. 

1,0000 72,2008 72,2008 

MOD06MT074 Material ud Elemento de fijación compuesto por varilla 
roscada de acero galvanizado calidad 8.8, 
según UNE-EN ISO 898-1, modelo HIT-V-
8.8 M20x375 "HILTI", de 20 mm de diáme-
tro y 375 mm de longitud, tuerca y aran-
dela, para fijaciones sobre estructuras de 
hormigón. 

1,0000 10,8037 10,8037 

MOD06MT075 Material ud Broca hueca, modelo TE-YD 22/59 "HILTI", 
de 22 mm de diámetro y 400 mm de longi-
tud, con toma de conexión a aspirador. 

0,2000 312,3384 62,4677 

MOD06MQ031 Maquinaria ud Aplicador manual para cartuchos de inyec-
ción de resinas, modelo HDM 500 "HILTI". 

0,2000 53,9200 10,7840 

%CI Otros % Costes indirectos 1,8892 6,0000 11,3350 
   

Total MOD06PC077 
  

200,25 

 

El precio MOD06PC073 es un precio del Cuadro de Precios de Canal de Isabel II Ed. 2022 Rev. 07. Dado 
que el precio se ha mantenido en las sucesivas versiones del cuadro de precios (Rev05 2018 y Rev06 
2021), no se considera la desafección del Kt. 
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Página nº

Dibujado
Aprobado
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Nombre Fecha
Creación: Revisión - Índice Proyecto: Documento nº:

Cliente:

Referencia:

Concepto:

Fecha
= DWG

Escala:

9876543210

AUTRIAL, WEG Group

PE

RC4Z1-K 0.6/1KV

XXXXXX

400Vac

PE
2.1

2.1

R-01          15/10/2024

RC4Z1-K 0.6/1KV

XXXXXX

VF

SALIDA
ALIMENTACION

42m

55Kw

400V

RC4Z1-K 0.6/1KV

XXXXXX

VF

SALIDA
ALIMENTACION

400V

RC4Z1-K 0.6/1KV

XXXXXX

VF

SALIDA
ALIMENTACION

3(1x70)mm+TT 35mm

VF

48m

30Kw

4G35mm

400V

3(1x70)mm+TT 35mm

400V

RZ1-K 0.6/1KV

XXXXXX

ALIMENTACION

SALIDA
ALIMENTACION

3(1x70)mm+TT 35mm

11m

57Kw

6K

P. Diferencial
0.03-3A
0.1-1s

57,04 A 94,18A 158,60A

R-02          30/10/2024

0,38% 0,36% 0,10%

6K

P. Diferencial
0.03-30A
0-4,5S

M

3

30kW
mod.

VF

1Q

GV4PE115N
65 -115A

Reg. 106A

FILTRO
dV/dT

(Inc. en VF)

Rele
Húmedad

PTC

PTC

11K1

6K

P. Diferencial
0.03-30A
0-4,5S

M

3

30kW
mod.

VF

1Q

GV4PE115N
65 -115A

Reg. 106A

FILTRO
dV/dT

(Inc. en VF)

Rele
Húmedad

PTC

PTC

11K1

6K

P. Diferencial
0.03-30A
0-4,5S

M

3

55kW
mod.

VF

1Q

GV5P220H
100 -220A
Reg. 169A

FILTRO
dV/dT

(Inc. en VF)

Rele
Húmedad

PTC

PTC

11K1

6K

P. Diferencial
0.03-30A
0-4,5S

M

3

55kW
mod.

VF

1Q

GV5P220H
100 -220A
Reg. 169A

FILTRO
dV/dT

(Inc. en VF)

Rele
Húmedad

PTC

PTC

11K1

6K

P. Diferencial
0.03-30A
0-4,5S

M

3

55kW
mod.

VF

1Q

GV5P220H
100 -220A
Reg. 169A

FILTRO
dV/dT

(Inc. en VF)

Rele
Húmedad

PTC

PTC

11K1

SALIDA
ALIMENTACION

RC4Z1-K 0.6/1KV

XXXXXX

400Vac

VF

36m

30Kw

4G35mm

57,04 A

0,35%

SALIDA
ALIMENTACION

38m

55Kw

3(1x70)mm+TT 35mm

94,18A

0,33%

36m

55Kw

94,18A

0,31%

1Q

NSX160N
3P 160A

50kA

R-03          13/12/2024
13/12/2024

R-04          13/02/2025
R-05          21/02/2025
R-06          06/03/2025
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Cliente:

Referencia:

Concepto:

Fecha
= DWG

Escala:

9876543210

AUTRIAL, WEG Group

PE

RZ1-K 0.6/1KV

XXXXXX

230V

PE
2.1

2.1

R-01          15/10/2024

230V

RZ1-K 0.6/1KV

XXXXXX

ALIMENTACIÓN

SALIDA
ALIMENTACION

ALIMENTACIÓN

8m

1,5Kw

3G2,5mm

230V

XXXXXX

SALIDA
ALIMENTACION

3G2,5mm

8m

230V

XXXXXX

SALIDA
ALIMENTACION

3G2,5mm

16m

RZ1-K 0.6/1KV

ALIMENTACIÓN

RZ1-K 0.6/1KV

ALIMENTACIÓN

2,5Kw 1Kw

8,15A 13,59A 5,43A

R-02          30/10/2024

0,34% 0,57% 0,44%

SALIDA
ALIMENTACION

11m

0,02Kw

3G2,5mm

0,08A

0,01%

13/12/2024
ESQUEMA UNIFILAR SALIDAS
MODIFICADAS EN CCM 3

C 16A
63/0,3A (AC)

Vigi NG125 2P

Q1.5

C 20A 
63/0,3A (AC)

Vigi NG125 2P

Q1.6

C 10A
63/0,3A (AC)

Vigi NG125 2P

Q1.7

C 2A
25/0,3A (AC)
Vigi iC60 2P

Q1.8

R-04          13/02/2025
R-05          21/02/2025
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Cliente:
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Concepto:

Fecha
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AUTRIAL, WEG Group

PE

ACOMETIDA

CCM

ACOMETIDA

RZ1-K 0.6/1KV

XXXXXX

400Vac

160A (Reg. 112A)

PE
2.1

2.1

1U

1QG

NSX160N
3P 160A - Reg. 112 A

50kA

6K

P. Diferencial
0.03-30A
0-4,5S

230V

XXXXXX

24VAC

XXXXXX

4Q2

iC60N 2P
C 2A
20kA

230-400-460/115-230V

T1

630VA

4Q4

iC60N 2P
C 10A

10kA

230-400-460/12-24V

T2

250VA

CIRCUITO

MANDO 24V

CIRCUITO

MANIOBRA 230V

I>>

4Q1

GV2ME08
2,5...4 100kA

Reg. 3,15A I>>

4Q3

GV2ME06
1...1,6A 100kA

Reg. 1,25A

400V

RZ1-K 0.6/1KV

XXXXXX

INV

SALIDA

MOTOR

0.7Kw

R-01          15/10/2024

3x2.5mm+TT

22m

400V

RZ1-K 0.6/1KV

XXXXXX

INV

SALIDA

MOTOR

0.7Kw

3x2.5mm+TT

32m

RZ1-K 0.6/1KV

3x2.5mm

RZ1-K 0.6/1KV

3x2.5mm3x70mm+TT

11m

2,20A2,20A 2,20A

6K

P. Diferencial
0.03-30A
0-4,5S

M

3

LC1E0910M7

AC1:25A
AC1:25A

AC3:9A
AC3:9A

3P

15KM

3P

LC1E0910M7

14KM

F1
LRE10

4÷6A

Reg. 4A

1Q

GV2L10

6,3A 

100 kA
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1. DESCRIPCIÓN ESTRUCTURA A CALCULAR 

Se va a realizar la ampliación de la losa de apoyo de los contenedores del foso. Esto se va a realizar con la 

ayuda de un forjado colaborante apoyado sobre vigas metálicas ancladas a los muros del foso existente. Las 

cargas a las que estará sometido la nueva losa serán el posible paso de personas y los contenedores donde 

se vierten los residuos (lodos y arenas principalmente) provenientes del foso.  

Hay que tener en consideración que el cálculo se ha realizado para que la carga máxima, en este caso los 

contenedores sobre pasen el nuevo forjado como máximo una distancia de 0.70 m desde la losa existente, tal 

y como se puede ver en la imagen siguiente. Por ello sería necesario colocar un tope, para que cuando este 

en servicio esta prescripción se cumpla.  

 

Los elementos que la componen son: 

- Forjado colaborante de 20 cm de canto con perfil MT-60 y mallazo antifisuración #Ø6@20cm, dispuesto 

con las nervaduras perpendiculares a los ejes de las vigas IPE. 
- Vigas IPE 220 
- Placas de anclaje 480x380x25 mm 
- Anclajes HIT-RE 500 V4 + HAS-U 8.8 M24 
- Soldaduras 

 
 

1.1. ACCIONES Y COMBINACIONES 

Como se ha comentado, las acciones consideradas, son el posible paso de personas y los contenedores de 

residuos apoyados entre la losa existente y la losa a calcular.  

A continuación se resumen las acciones consideradas: 

- Permanentes de valor constante (G) 

o Peso propio 

o Cargas muertas  

No es necesario considerar la acción sísmica dado que la zona del proyecto presenta una aceleración 

básica menor de 0.04g. 

La acción de la nieve no resulta dimensionante, teniendo en cuenta que nos encontramos en el interior de un 

edificio al igual que las cargas de viento. 
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Por tanto, los valores de las acciones, sin mayorar, teniendo en cuenta que los contenedores son de 5m3 con 

un residuo de una densidad de 1,9tn/m3, se tiene lo siguiente: 

!"#$%&'%'($)'*+,,'%$* = 39+-./01 

Cargas introducidas: 

 

2. CÁLCULOS 

2.1. Calculo forjado colaborante 

El cálculo del forjado colaborante se ha realizado con la ayuda del programa comercial “Forjados Hiansa”. 

Obteniendo los siguientes resultados: 

PARÁMETROS DE ENTRADA(INTRODUCIDOS)   

DATOS GEOMÉTRICOS   

Número de vanos  1 

Luz del vano m 1.3 

Tipo de perfil  MT-60 

Espesor mm 0.8 

Canto total cm 20 

Límite de flecha relativo  250 

Límite de flecha absoluto mm 20 

Conectores en extremos  NO 

Número de vanos  1 

MATERIALES   

HORMIGÓN   

Tipo de hormigón  NORMAL 

Resistencia característica del hormigón MPa 30 

Coeficiente de minoración de resistencia γc  1.5 

Densidad o peso específico kN/m³ 24.0 

ACEROESTRUCTURAL   

Límite elástico MPa 275 
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Coeficiente de minoración de resistencia γa  1.1 

HORMIGÓN   

Tipo de hormigón  NORMAL 

Resistencia característica del hormigón MPa 30 

Coeficiente de minoración de resistencia γc  1.5 

CARGAS   

Carga superficial  SI 

Valor de la carga superficial permanente kN/m² 39.0 

Valor de la carga superficial variable kN/m² 2.0 

Alternancia de sobrecargas  NO 

Carga lineal  NO 

Carga puntual  NO 

Coeficiente de mayoración de acciones perman. γp  1.35 

Coeficiente de mayoración de acciones variables γq  1.5 

Carga sísmica  NO 

Carga dinámica  NO 

Resistencia al fuego  NO 

PARÁMETROSDESALIDA(CALCULADOS)   

FASE DE EJECUCIÓN (art. 7.3.2.1, 7.4.1 y 7.5 de EC4 y parte 1-3 de 
EC3) 

  

Coeficiente de seguridad de cargas permanentes, γPe  1.35 

Coeficiente de seguridad de cargas variables, γQe  1.35 

Momento máximo positivo, Mmaxpos.d mkN/m 1.59 

Momento resistente elástico eficaz positivo, MRep mkN/m 4.60 

Comprobación a flexión: Mmaxpos.d ≤ MRep  CORRECTO 

Cortante máximo en apoyos, Ve.d kN/m 4.89 

Cortante resistente, Vue kN/m 70.77 

Comprobación a cortante: Ve.d ≤ Vue  CORRECTO 

Flecha para análisis de embalsamiento (peso propio+sobrec. ejecución), 
feb 

mm 1.70 

Embalsamiento: (feb > Lv/250 o 20mm)  NO 

Flecha del forjado (peso propio acero + hormigón), fec mm 1.24 

Necesidad de apuntalamiento  NO 

FASE MIXTA (artículos 7.3.2.2, 7.4.2 y 7.6 de EC4)   

Resultante de compresiones en el hormigón, Ncf kN/m 274.25 

Fibra neutra de la sección mixta, x cm 1.61 

Comprobación de los datos  CORRECTO 

Momento último resistente, Mp.Rd mkN/m 43.60 

Momento máximo positivo, M+ 
max.d mkN/m 12.92 

Comprobación a flexión: (M+ 
≤ M ) 

max.d p.Rd 
 CORRECTO 

Carga última a flexión, QuF kN/m² 206.38 

Cortante último vertical, Vv.Rd kN/m 51.84 

Cortante vertical máximo, Vv.max.d kN/m 39.75 
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Comprobación a cortante vertical: (Vv.max.d ≤ Vv.Rd )  CORRECTO 

Carga última a cortante vertical, QuV kN/m² 79.75 

Luz de cortante, Ls m 0.33 

Cortante último a rasante, Vl.Rd kN/m 43.84 

Cortante máximo para rasante, Vl.max.d kN/m 36.17 

Comprobación a rasante: (Vl.max.d ≤ Vl.Rd)  CORRECTO 

Carga última a rasante, QuR kN/m² 67.45 

Coeficiente de equivalencia a tiempo infinito (n = Es/(Ecm/2))  13.13 

Inercia de la sección homogeneizada, IT m4/m 4.105e-05 

Carga superficial que actua sobre el forjado, Qd kN/m² 61.15 

Flecha,f mm 0.24 

Comprobación de flecha (f ≤ Lv/250 o 20mm)  CORRECTO 

Carga última mínima kN/m² 67.45 

Volumen de hormigón por unidad de superficie, VH m³/m² 0.17 

Peso del forjado, Qmuerta kN/m² 4.08 

Mallazo antifisuración  #Ø6@20cm 

Carga superficial que actua sobre el forjado, Qd kN/m² 61.15 

 

2.2. Cálculo vigas 

Para la realización del cálculo de las vigas se ha empleado el software CYPE 3D.  
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2.2.1. Normas consideradas 

Aceros laminados y armados: Código Estructural 

Hormigón: Código Estructural 
 
2.2.2. Estados límite 

E.L.U. de rotura. Hormigón 
E.L.U. de rotura. Acero laminado 

CTE 
Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Desplazamientos Acciones características  
  
 
2.2.3. Situaciones de proyecto 

Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

- Con coeficientes de combinación 

 

- Sin coeficientes de combinación 

 

- Donde: 

  

Gk Acción permanente 

Pk Acción de pretensado 

Qk Acción variable 

gG Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes 

gP Coeficiente parcial de seguridad de la acción de pretensado 

gQ,1 Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal 

gQ,i Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de acompañamiento 

yp,1 Coeficiente de combinación de la acción variable principal 

ya,i Coeficiente de combinación de las acciones variables de acompañamiento  
  

Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán: 

E.L.U. de rotura. Hormigón: Código Estructural 

E.L.U. de rotura. Acero laminado: Código Estructural 

  

Persistente o transitoria 

  
Coeficientes parciales de seguridad (g) Coeficientes de combinación (y) 

Favorable Desfavorable Principal (yp) Acompañamiento (ya) 

Carga permanente (G) 0.800 1.350 - -  
  

Desplazamientos 

å åå å
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Característica 

  
Coeficientes parciales de seguridad (g) Coeficientes de combinación (y) 

Favorable Desfavorable Principal (yp) Acompañamiento (ya) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - -  
  
 
2.3. ESTRUCTURA 

 
2.3.1. Geometría 

Nudos 

Referencias: 

Dx, Dy, Dz: Desplazamientos prescritos en ejes globales. 

qx, qy, qz: Giros prescritos en ejes globales. 

  

Cada grado de libertad se marca con 'X' si está coaccionado y, en caso contrario, con '-'. 

  

Nudos 

Referencia 

Coordenadas Vinculación exterior 
Vinculación interior X 

(m) 
Y 

(m) 
Z 

(m) 
Dx Dy Dz qx qy qz 

N1 0.000 -3.900 0.000 X X X X X X Empotrado 

N2 0.000 0.000 0.000 X X X X X X Empotrado 

N3 1.000 -3.900 0.000 X X X X X X Empotrado 

N4 1.000 0.000 0.000 X X X X X X Empotrado 

N5 -0.150 -3.900 0.000 - - - - - - Empotrado 

N6 1.150 -3.900 0.000 - - - - - - Empotrado 

N7 1.150 0.000 0.000 - - - - - - Empotrado 

N8 -0.150 0.000 0.000 - - - - - - Empotrado  
  
 

Barras 
 

Materiales utilizados 

Materiales utilizados 

Material E 

(MPa) 
n 

G 

(MPa) 
fy 

(MPa) 
a·t 

(m/m°C) 
g 

(kN/m³) Tipo Designación 

Acero laminado S275 (UNE-EN 10025-2) 210000.00 0.300 81000.00 275.00 0.000012 77.01 

Notación: 
E: Módulo de elasticidad 

n: Módulo de Poisson 

G: Módulo de cortadura 

fy: Límite elástico 

a·t: Coeficiente de dilatación 

g: Peso específico  
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Descripción 

Descripción 

Material Barra 

(Ni/Nf) 
Pieza 

(Ni/Nf) 
Perfil(Serie) 

Longitud 

(m) 
bxy bxz 

LbSup. 

(m) 
LbInf. 

(m) Tipo Designación 

Acero laminado S275 (UNE-EN 10025-2) N1/N2 N1/N2 IPE 220 (IPE) 3.900 1.00 1.00 - - 

    N3/N4 N3/N4 IPE 220 (IPE) 3.900 1.00 1.00 - - 
Notación: 

Ni: Nudo inicial 
Nf: Nudo final 
bxy: Coeficiente de pandeo en el plano 'XY' 
bxz: Coeficiente de pandeo en el plano 'XZ' 
LbSup.: Separación entre arriostramientos del ala superior 
LbInf.: Separación entre arriostramientos del ala inferior  

  
 

Características mecánicas 

Tipos de pieza 

Ref. Piezas 

1 N1/N2 y N3/N4  
  

Características mecánicas 

Material 
Ref. Descripción 

A 

(cm²) 
Avy 

(cm²) 
Avz 

(cm²) 
Iyy 

(cm4) 
Izz 

(cm4) 
It 

(cm4) Tipo Designación 

Acero laminado S275 (UNE-EN 10025-2) 1 IPE 220, (IPE) 33.40 15.18 10.70 2772.00 205.00 9.03 

Notación: 
Ref.: Referencia 

A: Área de la sección transversal 
Avy: Área de cortante de la sección según el eje local 'Y' 
Avz: Área de cortante de la sección según el eje local 'Z' 
Iyy: Inercia de la sección alrededor del eje local 'Y' 
Izz: Inercia de la sección alrededor del eje local 'Z' 
It: Inercia a torsión 

Las características mecánicas de las piezas corresponden a la sección en el punto medio de las mismas.  
  
  

2.3.2.  Resultados 

 

Nudos 
 

Desplazamientos 

Referencias: 

Dx, Dy, Dz: Desplazamientos de los nudos en ejes globales. 
Gx, Gy, Gz: Giros de los nudos en ejes globales.  

Hipótesis 

Desplazamientos de los nudos, por hipótesis 

Referencia Descripción 

Desplazamientos en ejes globales 

Dx 

(mm) 
Dy 

(mm) 
Dz 

(mm) 
Gx 

(mRad) 
Gy 

(mRad) 
Gz 

(mRad) 

N1 Peso propio 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  Q 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

N2 Peso propio 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  Q 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 
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Desplazamientos de los nudos, por hipótesis 

Referencia Descripción 

Desplazamientos en ejes globales 

Dx 

(mm) 
Dy 

(mm) 
Dz 

(mm) 
Gx 

(mRad) 
Gy 

(mRad) 
Gz 

(mRad) 

N3 Peso propio 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  Q 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

N4 Peso propio 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  Q 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

N5 Peso propio 0.001 -0.002 0.000 -0.032 -0.006 0.000 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  Q 1 0.000 -0.006 0.002 -0.091 0.001 0.000 

N6 Peso propio -0.001 -0.002 -0.001 -0.033 0.006 0.000 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  Q 1 -0.005 -0.012 -0.007 -0.213 0.055 0.000 

N7 Peso propio -0.001 0.002 -0.001 0.034 0.007 0.000 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  Q 1 -0.005 0.012 -0.007 0.215 0.059 0.000 

N8 Peso propio 0.000 0.002 0.000 0.032 -0.006 0.000 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

  Q 1 -0.001 0.005 0.002 0.091 0.003 0.000  
  
 

Combinaciones 

Desplazamientos de los nudos, por combinación 

Referencia 

Combinación Desplazamientos en ejes globales 

Tipo Descripción 
Dx 

(mm) 
Dy 

(mm) 
Dz 

(mm) 
Gx 

(mRad) 
Gy 

(mRad) 
Gz 

(mRad) 

N1 Desplazamientos PP+CM1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

    PP+CM1+Q1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

N2 Desplazamientos PP+CM1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

    PP+CM1+Q1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

N3 Desplazamientos PP+CM1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

    PP+CM1+Q1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

N4 Desplazamientos PP+CM1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

    PP+CM1+Q1 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

N5 Desplazamientos PP+CM1 0.001 -0.002 0.000 -0.032 -0.006 0.000 

    PP+CM1+Q1 0.001 -0.008 0.001 -0.123 -0.005 0.000 

N6 Desplazamientos PP+CM1 -0.001 -0.002 -0.001 -0.033 0.006 0.000 

    PP+CM1+Q1 -0.006 -0.014 -0.007 -0.246 0.062 0.000 

N7 Desplazamientos PP+CM1 -0.001 0.002 -0.001 0.034 0.007 0.000 

    PP+CM1+Q1 -0.006 0.014 -0.008 0.249 0.066 0.000 

N8 Desplazamientos PP+CM1 0.000 0.002 0.000 0.032 -0.006 0.000 

    PP+CM1+Q1 0.000 0.007 0.001 0.123 -0.003 0.000  
  
  
  



 

INFORME DE CÁLCULO ESTRUCTURAL: FORJADO DEL 
POZO DE GRUESOS 

PROYECTO DE ACTUACIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA. TRAMOS B5 Y B6 

 

   
10 33 

  

 

Reacciones 

Referencias: 

Rx, Ry, Rz: Reacciones en nudos con desplazamientos coaccionados (fuerzas). 
Mx, My, Mz: Reacciones en nudos con giros coaccionados (momentos).  

Hipótesis 

Reacciones en los nudos, por hipótesis 

Referencia Descripción 

Reacciones en ejes globales 

Rx 

(kN) 
Ry 

(kN) 
Rz 

(kN) 
Mx 

(kN·m) 
My 

(kN·m) 
Mz 

(kN·m) 

N1 Peso propio -0.281 2.726 6.750 3.88 -0.17 -0.04 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.00 0.00 0.00 

  Q 1 -1.116 10.801 16.534 12.26 -1.41 -0.34 

N2 Peso propio -0.284 -2.660 6.761 -3.88 -0.18 0.04 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.00 0.00 0.00 

  Q 1 -1.153 -10.305 16.568 -12.26 -1.46 0.35 

N3 Peso propio 0.298 2.835 6.696 3.86 0.14 0.03 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.00 0.00 0.00 

  Q 1 1.238 15.220 45.622 23.44 0.26 0.03 

N4 Peso propio 0.267 -2.902 6.666 -3.83 0.14 -0.03 

  CM 1 0.000 0.000 0.000 0.00 0.00 0.00 

  Q 1 1.031 -15.716 45.490 -23.24 0.24 -0.02  
  
 

Combinaciones 

Reacciones en los nudos, por combinación 

Referencia 

Combinación Reacciones en ejes globales 

Tipo Descripción 
Rx 

(kN) 
Ry 

(kN) 
Rz 

(kN) 
Mx 

(kN·m) 
My 

(kN·m) 
Mz 

(kN·m) 

N1 Hormigón en cimentaciones PP+CM1 -0.281 2.726 6.750 3.88 -0.17 -0.04 

    1.6·PP+CM1 -0.450 4.362 10.800 6.21 -0.27 -0.06 

    PP+1.6·CM1 -0.281 2.726 6.750 3.88 -0.17 -0.04 

    1.6·PP+1.6·CM1 -0.450 4.362 10.800 6.21 -0.27 -0.06 

    PP+CM1+1.6·Q1 -2.067 20.008 33.205 23.50 -2.43 -0.58 

    1.6·PP+CM1+1.6·Q1 -2.236 21.644 37.255 25.83 -2.53 -0.60 

    PP+1.6·CM1+1.6·Q1 -2.067 20.008 33.205 23.50 -2.43 -0.58 

    1.6·PP+1.6·CM1+1.6·Q1 -2.236 21.644 37.255 25.83 -2.53 -0.60 

  Tensiones sobre el terreno PP+CM1 -0.281 2.726 6.750 3.88 -0.17 -0.04 

    PP+CM1+Q1 -1.398 13.528 23.285 16.14 -1.58 -0.37 

N2 Hormigón en cimentaciones PP+CM1 -0.284 -2.660 6.761 -3.88 -0.18 0.04 

    1.6·PP+CM1 -0.454 -4.256 10.818 -6.21 -0.29 0.06 

    PP+1.6·CM1 -0.284 -2.660 6.761 -3.88 -0.18 0.04 

    1.6·PP+1.6·CM1 -0.454 -4.256 10.818 -6.21 -0.29 0.06 

    PP+CM1+1.6·Q1 -2.129 -19.147 33.271 -23.50 -2.51 0.59 

    1.6·PP+CM1+1.6·Q1 -2.299 -20.743 37.328 -25.83 -2.62 0.62 

    PP+1.6·CM1+1.6·Q1 -2.129 -19.147 33.271 -23.50 -2.51 0.59 

    1.6·PP+1.6·CM1+1.6·Q1 -2.299 -20.743 37.328 -25.83 -2.62 0.62 

  Tensiones sobre el terreno PP+CM1 -0.284 -2.660 6.761 -3.88 -0.18 0.04 

    PP+CM1+Q1 -1.437 -12.964 23.330 -16.14 -1.64 0.39 

N3 Hormigón en cimentaciones PP+CM1 0.298 2.835 6.696 3.86 0.14 0.03 
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Reacciones en los nudos, por combinación 

Referencia 

Combinación Reacciones en ejes globales 

Tipo Descripción 
Rx 

(kN) 
Ry 

(kN) 
Rz 

(kN) 
Mx 

(kN·m) 
My 

(kN·m) 
Mz 

(kN·m) 

    1.6·PP+CM1 0.476 4.536 10.714 6.17 0.22 0.05 

    PP+1.6·CM1 0.298 2.835 6.696 3.86 0.14 0.03 

    1.6·PP+1.6·CM1 0.476 4.536 10.714 6.17 0.22 0.05 

    PP+CM1+1.6·Q1 2.278 27.187 79.692 41.35 0.56 0.09 

    1.6·PP+CM1+1.6·Q1 2.457 28.888 83.710 43.67 0.64 0.10 

    PP+1.6·CM1+1.6·Q1 2.278 27.187 79.692 41.35 0.56 0.09 

    1.6·PP+1.6·CM1+1.6·Q1 2.457 28.888 83.710 43.67 0.64 0.10 

  Tensiones sobre el terreno PP+CM1 0.298 2.835 6.696 3.86 0.14 0.03 

    PP+CM1+Q1 1.536 18.055 52.319 27.29 0.40 0.06 

N4 Hormigón en cimentaciones PP+CM1 0.267 -2.902 6.666 -3.83 0.14 -0.03 

    1.6·PP+CM1 0.428 -4.643 10.666 -6.12 0.22 -0.05 

    PP+1.6·CM1 0.267 -2.902 6.666 -3.83 0.14 -0.03 

    1.6·PP+1.6·CM1 0.428 -4.643 10.666 -6.12 0.22 -0.05 

    PP+CM1+1.6·Q1 1.918 -28.048 79.450 -41.01 0.52 -0.06 

    1.6·PP+CM1+1.6·Q1 2.078 -29.789 83.450 -43.30 0.60 -0.08 

    PP+1.6·CM1+1.6·Q1 1.918 -28.048 79.450 -41.01 0.52 -0.06 

    1.6·PP+1.6·CM1+1.6·Q1 2.078 -29.789 83.450 -43.30 0.60 -0.08 

  Tensiones sobre el terreno PP+CM1 0.267 -2.902 6.666 -3.83 0.14 -0.03 

    PP+CM1+Q1 1.299 -18.618 52.156 -27.06 0.38 -0.05  
  

  

Nota: Las combinaciones de hormigón indicadas son las mismas que se utilizan para comprobar el estado 
límite de equilibrio en la cimentación. 

 

Envolventes 

Envolventes de las reacciones en nudos 

Referencia 

Combinación Reacciones en ejes globales 

Tipo Descripción 
Rx 

(kN) 
Ry 

(kN) 
Rz 

(kN) 
Mx 

(kN·m) 
My 

(kN·m) 
Mz 

(kN·m) 

N1 Hormigón en cimentaciones Valor mínimo de la envolvente -2.236 2.726 6.750 3.88 -2.53 -0.60 

    Valor máximo de la envolvente -0.281 21.644 37.255 25.83 -0.17 -0.04 

  Tensiones sobre el terreno Valor mínimo de la envolvente -1.398 2.726 6.750 3.88 -1.58 -0.37 

    Valor máximo de la envolvente -0.281 13.528 23.285 16.14 -0.17 -0.04 

N2 Hormigón en cimentaciones Valor mínimo de la envolvente -2.299 -20.743 6.761 -25.83 -2.62 0.04 

    Valor máximo de la envolvente -0.284 -2.660 37.328 -3.88 -0.18 0.62 

  Tensiones sobre el terreno Valor mínimo de la envolvente -1.437 -12.964 6.761 -16.14 -1.64 0.04 

    Valor máximo de la envolvente -0.284 -2.660 23.330 -3.88 -0.18 0.39 

N3 Hormigón en cimentaciones Valor mínimo de la envolvente 0.298 2.835 6.696 3.86 0.14 0.03 

    Valor máximo de la envolvente 2.457 28.888 83.710 43.67 0.64 0.10 

  Tensiones sobre el terreno Valor mínimo de la envolvente 0.298 2.835 6.696 3.86 0.14 0.03 

    Valor máximo de la envolvente 1.536 18.055 52.319 27.29 0.40 0.06 

N4 Hormigón en cimentaciones Valor mínimo de la envolvente 0.267 -29.789 6.666 -43.30 0.14 -0.08 

    Valor máximo de la envolvente 2.078 -2.902 83.450 -3.83 0.60 -0.03 

  Tensiones sobre el terreno Valor mínimo de la envolvente 0.267 -18.618 6.666 -27.06 0.14 -0.05 

    Valor máximo de la envolvente 1.299 -2.902 52.156 -3.83 0.38 -0.03  
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Nota: Las combinaciones de hormigón indicadas son las mismas que se utilizan para comprobar el estado 
límite de equilibrio en la cimentación. 

 

Barras 
 

Esfuerzos 

Referencias: 

N: Esfuerzo axil (kN) 
Vy: Esfuerzo cortante según el eje local Y de la barra. (kN) 
Vz: Esfuerzo cortante según el eje local Z de la barra. (kN) 
Mt: Momento torsor (kN·m) 
My: Momento flector en el plano 'XZ' (giro de la sección respecto al eje local 'Y' de la barra). (kN·m) 
Mz: Momento flector en el plano 'XY' (giro de la sección respecto al eje local 'Z' de la barra). (kN·m)  

Hipótesis 

Esfuerzos en barras, por hipótesis 

Barra Hipótesis Esfuerzo 
Posiciones en la barra 

0.000 m 0.468 m 0.468 m 0.974 m 0.974 m 1.448 m 1.930 m 2.443 m 2.443 m 2.877 m 2.877 m 3.410 m 3.410 m 3.900 m 

N1/N2 Peso propio N -12.475 -5.014 -3.687 1.233 2.061 5.020 6.153 5.528 4.371 3.090 1.027 -3.132 -4.840 -12.498 

    Vy 0.288 0.003 -0.076 0.012 -0.031 0.021 -0.048 -0.047 0.046 -0.046 0.064 0.098 -0.011 -0.324 

    Vz -1.678 -0.868 -0.744 -0.498 -0.461 -0.242 0.001 0.219 0.233 0.415 0.444 0.711 0.833 1.712 

    Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    My -0.85 -0.18 -0.20 0.11 0.09 0.26 0.31 0.26 0.26 0.12 0.12 -0.18 -0.17 -0.86 

    Mz 0.04 -0.01 -0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01 0.01 0.01 -0.01 -0.01 0.04 

  CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

    Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

    Vz 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

    Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    My 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Q 1 N -40.560 -17.628 -13.326 3.448 6.426 17.390 21.770 19.370 14.869 10.259 2.658 -11.520 -16.913 -40.557 

    Vy 2.554 0.037 -0.315 0.070 -0.150 0.136 -0.258 -0.244 0.230 -0.250 0.269 0.386 -0.050 -2.760 

    Vz -4.709 -2.795 -2.354 -1.785 -1.581 -0.893 -0.002 0.713 0.975 1.407 1.656 2.277 2.743 4.765 

    Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    My -2.67 -0.63 -0.70 0.34 0.28 0.86 1.07 0.87 0.87 0.38 0.39 -0.65 -0.58 -2.69 

    Mz 0.34 -0.03 -0.03 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.02 0.02 0.02 0.02 -0.03 -0.03 0.35  
  

Esfuerzos en barras, por hipótesis 

Barra Hipótesis 
Esfuerz

o 

Posiciones en la barra 

0.000 
m 

0.523 
m 

0.976 
m 

0.976 
m 

1.434 
m 

1.988 
m 

2.407 
m 

2.407 
m 

2.890 
m 

2.890 
m 

3.375 
m 

3.375 
m 

3.900 
m 

N3/N
4 

Peso 
propio 

N -12.439 -3.408 0.992 2.304 4.900 6.178 5.431 4.902 2.819 1.232 -2.671 -4.462 -12.471 

    Vy -0.219 -0.073 -0.022 0.068 0.080 -0.068 -0.048 0.030 0.064 -0.090 -0.112 0.048 0.226 

    Vz -1.784 -0.691 -0.449 -0.398 -0.208 0.008 0.177 0.209 0.394 0.408 0.628 0.741 1.881 

    Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    My -0.88 -0.15 0.11 0.10 0.26 0.31 0.26 0.27 0.12 0.12 -0.15 -0.14 -0.90 

    Mz -0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 -0.01 -0.01 0.01 0.01 -0.03 

  CM 1 N 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

    Vy 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

    Vz 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

    Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    My 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    Mz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Q 1 N -74.371 -19.179 6.485 14.069 28.342 35.203 31.281 28.331 16.780 7.979 -14.675 -25.476 -74.579 

    Vy -0.302 -0.482 -0.132 0.416 0.472 -0.376 -0.268 0.172 0.370 -0.587 -0.692 0.312 0.275 

    Vz -11.396 -4.138 -2.716 -2.119 -1.145 0.042 0.855 1.268 2.098 2.455 3.610 4.585 12.106 

    Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    My -5.36 -0.86 0.67 0.63 1.50 1.80 1.56 1.58 0.75 0.75 -0.84 -0.81 -5.52 

    Mz -0.03 0.01 0.01 0.01 -0.01 -0.02 0.00 0.00 -0.04 -0.04 0.05 0.05 -0.02  
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Combinaciones 

Esfuerzos en barras, por combinación 

Barra 

Combinación 
Esfuerz

o 

Posiciones en la barra 

Tipo Descripción 
0.000 

m 

0.468 
m 

0.468 
m 

0.974 
m 

0.974 
m 

1.448 
m 

1.930 
m 

2.443 
m 

2.443 
m 

2.877 
m 

2.877 
m 

3.410 
m 

3.410 
m 

3.900 
m 

N1/N
2 

Acero 
laminado 

0.8·PP+0.8·CM1 N -9.980 -4.011 -2.949 0.987 1.649 4.016 4.923 4.422 3.496 2.472 0.821 -2.506 -3.872 -9.998 

      Vy 0.230 0.002 -0.061 0.009 -0.025 0.017 -0.039 -0.038 0.037 -0.037 0.051 0.079 -0.009 -0.259 

      Vz -1.342 -0.695 -0.595 -0.399 -0.369 -0.193 0.001 0.175 0.187 0.332 0.355 0.569 0.667 1.369 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -0.68 -0.14 -0.16 0.09 0.07 0.20 0.25 0.20 0.21 0.10 0.10 -0.14 -0.13 -0.69 

      Mz 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 -0.01 -0.01 0.03 

    1.35·PP+0.8·CM1 N -16.841 -6.769 -4.977 1.665 2.782 6.777 8.307 7.462 5.900 4.172 1.386 -4.229 -6.534 -16.872 

      Vy 0.388 0.004 -0.102 0.016 -0.041 0.028 -0.065 -0.063 0.063 -0.062 0.087 0.133 -0.015 -0.437 

      Vz -2.265 -1.172 -1.005 -0.673 -0.622 -0.326 0.001 0.295 0.315 0.561 0.599 0.960 1.125 2.311 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -1.15 -0.24 -0.27 0.15 0.12 0.35 0.42 0.34 0.35 0.16 0.17 -0.24 -0.22 -1.16 

      Mz 0.05 -0.01 -0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01 0.01 0.01 -0.01 -0.01 0.05 

    0.8·PP+1.35·CM1 N -9.980 -4.011 -2.949 0.987 1.649 4.016 4.923 4.422 3.496 2.472 0.821 -2.506 -3.872 -9.998 

      Vy 0.230 0.002 -0.061 0.009 -0.025 0.017 -0.039 -0.038 0.037 -0.037 0.051 0.079 -0.009 -0.259 

      Vz -1.342 -0.695 -0.595 -0.399 -0.369 -0.193 0.001 0.175 0.187 0.332 0.355 0.569 0.667 1.369 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -0.68 -0.14 -0.16 0.09 0.07 0.20 0.25 0.20 0.21 0.10 0.10 -0.14 -0.13 -0.69 

      Mz 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 -0.01 -0.01 0.03 

    1.35·PP+1.35·CM1 N -16.841 -6.769 -4.977 1.665 2.782 6.777 8.307 7.462 5.900 4.172 1.386 -4.229 -6.534 -16.872 

      Vy 0.388 0.004 -0.102 0.016 -0.041 0.028 -0.065 -0.063 0.063 -0.062 0.087 0.133 -0.015 -0.437 

      Vz -2.265 -1.172 -1.005 -0.673 -0.622 -0.326 0.001 0.295 0.315 0.561 0.599 0.960 1.125 2.311 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -1.15 -0.24 -0.27 0.15 0.12 0.35 0.42 0.34 0.35 0.16 0.17 -0.24 -0.22 -1.16 

      Mz 0.05 -0.01 -0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01 0.01 0.01 -0.01 -0.01 0.05 

    0.8·PP+0.8·CM1+1.5·Q1 N -70.820 -30.453 -22.939 6.159 11.287 30.101 37.577 33.478 25.799 17.862 4.808 -19.786 -29.242 -70.833 

      Vy 4.061 0.058 -0.534 0.114 -0.250 0.220 -0.425 -0.404 0.382 -0.411 0.454 0.658 -0.083 -4.399 

      Vz -8.406 -4.886 -4.126 -3.075 -2.740 -1.533 -0.003 1.245 1.649 2.443 2.839 3.985 4.782 8.517 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -4.68 -1.09 -1.21 0.60 0.49 1.50 1.85 1.51 1.51 0.66 0.68 -1.11 -1.01 -4.73 

      Mz 0.53 -0.05 -0.05 -0.02 -0.02 -0.01 -0.02 0.03 0.03 0.03 0.03 -0.06 -0.06 0.55 

    1.35·PP+0.8·CM1+1.5·Q1 N -77.681 -33.211 -24.966 6.837 12.421 32.862 40.962 36.518 28.203 19.561 5.373 -21.509 -31.904 -77.707 

      Vy 4.219 0.059 -0.575 0.120 -0.266 0.231 -0.452 -0.430 0.407 -0.437 0.490 0.712 -0.089 -4.577 

      Vz -9.329 -5.364 -4.535 -3.350 -2.993 -1.666 -0.002 1.365 1.777 2.671 3.084 4.376 5.240 9.458 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -5.15 -1.19 -1.32 0.66 0.54 1.64 2.02 1.65 1.66 0.73 0.75 -1.21 -1.10 -5.20 

      Mz 0.56 -0.05 -0.05 -0.02 -0.02 -0.01 -0.02 0.03 0.03 0.03 0.03 -0.06 -0.06 0.57 

    0.8·PP+1.35·CM1+1.5·Q1 N -70.820 -30.453 -22.939 6.159 11.287 30.101 37.577 33.478 25.799 17.862 4.808 -19.786 -29.242 -70.833 

      Vy 4.061 0.058 -0.534 0.114 -0.250 0.220 -0.425 -0.404 0.382 -0.411 0.454 0.658 -0.083 -4.399 

      Vz -8.406 -4.886 -4.126 -3.075 -2.740 -1.533 -0.003 1.245 1.649 2.443 2.839 3.985 4.782 8.517 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -4.68 -1.09 -1.21 0.60 0.49 1.50 1.85 1.51 1.51 0.66 0.68 -1.11 -1.01 -4.73 

      Mz 0.53 -0.05 -0.05 -0.02 -0.02 -0.01 -0.02 0.03 0.03 0.03 0.03 -0.06 -0.06 0.55 

    
1.35·PP+1.35·CM1+1.5·Q
1 

N -77.681 -33.211 -24.966 6.837 12.421 32.862 40.962 36.518 28.203 19.561 5.373 -21.509 -31.904 -77.707 

      Vy 4.219 0.059 -0.575 0.120 -0.266 0.231 -0.452 -0.430 0.407 -0.437 0.490 0.712 -0.089 -4.577 

      Vz -9.329 -5.364 -4.535 -3.350 -2.993 -1.666 -0.002 1.365 1.777 2.671 3.084 4.376 5.240 9.458 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -5.15 -1.19 -1.32 0.66 0.54 1.64 2.02 1.65 1.66 0.73 0.75 -1.21 -1.10 -5.20 

      Mz 0.56 -0.05 -0.05 -0.02 -0.02 -0.01 -0.02 0.03 0.03 0.03 0.03 -0.06 -0.06 0.57  
  

Esfuerzos en barras, por combinación 

Barra 
Combinación 

Esfuerzo 
Posiciones en la barra 

Tipo Descripción 0.000 m 0.523 m 0.976 m 0.976 m 1.434 m 1.988 m 2.407 m 2.407 m 2.890 m 2.890 m 3.375 m 3.375 m 3.900 m 

N3/N4 Acero laminado 0.8·PP+0.8·CM1 N -9.951 -2.727 0.794 1.843 3.920 4.942 4.345 3.922 2.255 0.986 -2.137 -3.569 -9.977 

      Vy -0.175 -0.059 -0.017 0.055 0.064 -0.055 -0.038 0.024 0.051 -0.072 -0.089 0.038 0.180 

      Vz -1.427 -0.553 -0.359 -0.318 -0.166 0.006 0.141 0.167 0.315 0.326 0.503 0.593 1.505 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -0.70 -0.12 0.09 0.08 0.20 0.25 0.21 0.22 0.10 0.10 -0.12 -0.11 -0.72 

      Mz -0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01 -0.02 

    1.35·PP+0.8·CM1 N -16.792 -4.601 1.339 3.110 6.615 8.340 7.332 6.618 3.805 1.663 -3.606 -6.023 -16.835 

      Vy -0.296 -0.099 -0.029 0.092 0.109 -0.092 -0.065 0.041 0.086 -0.121 -0.151 0.065 0.304 

      Vz -2.408 -0.933 -0.606 -0.537 -0.281 0.010 0.239 0.282 0.531 0.551 0.848 1.001 2.539 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -1.19 -0.20 0.15 0.13 0.34 0.42 0.36 0.36 0.16 0.16 -0.20 -0.19 -1.22 

      Mz -0.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 -0.01 -0.01 0.01 0.01 -0.04 

    0.8·PP+1.35·CM1 N -9.951 -2.727 0.794 1.843 3.920 4.942 4.345 3.922 2.255 0.986 -2.137 -3.569 -9.977 

      Vy -0.175 -0.059 -0.017 0.055 0.064 -0.055 -0.038 0.024 0.051 -0.072 -0.089 0.038 0.180 
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Esfuerzos en barras, por combinación 

Barra 
Combinación 

Esfuerzo 
Posiciones en la barra 

Tipo Descripción 0.000 m 0.523 m 0.976 m 0.976 m 1.434 m 1.988 m 2.407 m 2.407 m 2.890 m 2.890 m 3.375 m 3.375 m 3.900 m 

      Vz -1.427 -0.553 -0.359 -0.318 -0.166 0.006 0.141 0.167 0.315 0.326 0.503 0.593 1.505 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -0.70 -0.12 0.09 0.08 0.20 0.25 0.21 0.22 0.10 0.10 -0.12 -0.11 -0.72 

      Mz -0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01 -0.02 

    1.35·PP+1.35·CM1 N -16.792 -4.601 1.339 3.110 6.615 8.340 7.332 6.618 3.805 1.663 -3.606 -6.023 -16.835 

      Vy -0.296 -0.099 -0.029 0.092 0.109 -0.092 -0.065 0.041 0.086 -0.121 -0.151 0.065 0.304 

      Vz -2.408 -0.933 -0.606 -0.537 -0.281 0.010 0.239 0.282 0.531 0.551 0.848 1.001 2.539 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -1.19 -0.20 0.15 0.13 0.34 0.42 0.36 0.36 0.16 0.16 -0.20 -0.19 -1.22 

      Mz -0.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 -0.01 -0.01 0.01 0.01 -0.04 

    0.8·PP+0.8·CM1+1.5·Q1 N -121.508 -31.495 10.521 22.947 46.433 57.747 51.266 46.418 27.425 12.955 -24.149 -41.783 -121.845 

      Vy -0.628 -0.781 -0.216 0.679 0.772 -0.618 -0.440 0.282 0.607 -0.953 -1.127 0.507 0.593 

      Vz -18.521 -6.760 -4.433 -3.497 -1.884 0.070 1.424 2.070 3.461 4.009 5.918 7.470 19.664 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -8.75 -1.41 1.09 1.02 2.45 2.96 2.54 2.58 1.22 1.22 -1.38 -1.33 -9.00 

      Mz -0.08 0.02 0.02 0.02 -0.01 -0.02 -0.01 -0.01 -0.07 -0.07 0.09 0.09 -0.06 

    1.35·PP+0.8·CM1+1.5·Q1 N -128.349 -33.369 11.067 24.214 49.128 61.145 54.253 49.114 28.976 13.632 -25.618 -44.237 -128.704 

      Vy -0.749 -0.822 -0.228 0.716 0.816 -0.656 -0.466 0.299 0.642 -1.002 -1.188 0.533 0.717 

      Vz -19.502 -7.140 -4.680 -3.716 -1.999 0.074 1.521 2.185 3.678 4.233 6.263 7.878 20.698 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -9.23 -1.49 1.15 1.08 2.59 3.13 2.69 2.73 1.29 1.29 -1.46 -1.41 -9.49 

      Mz -0.09 0.02 0.02 0.02 -0.01 -0.02 0.00 0.00 -0.07 -0.07 0.09 0.09 -0.07 

    0.8·PP+1.35·CM1+1.5·Q1 N -121.508 -31.495 10.521 22.947 46.433 57.747 51.266 46.418 27.425 12.955 -24.149 -41.783 -121.845 

      Vy -0.628 -0.781 -0.216 0.679 0.772 -0.618 -0.440 0.282 0.607 -0.953 -1.127 0.507 0.593 

      Vz -18.521 -6.760 -4.433 -3.497 -1.884 0.070 1.424 2.070 3.461 4.009 5.918 7.470 19.664 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -8.75 -1.41 1.09 1.02 2.45 2.96 2.54 2.58 1.22 1.22 -1.38 -1.33 -9.00 

      Mz -0.08 0.02 0.02 0.02 -0.01 -0.02 -0.01 -0.01 -0.07 -0.07 0.09 0.09 -0.06 

    1.35·PP+1.35·CM1+1.5·Q1 N -128.349 -33.369 11.067 24.214 49.128 61.145 54.253 49.114 28.976 13.632 -25.618 -44.237 -128.704 

      Vy -0.749 -0.822 -0.228 0.716 0.816 -0.656 -0.466 0.299 0.642 -1.002 -1.188 0.533 0.717 

      Vz -19.502 -7.140 -4.680 -3.716 -1.999 0.074 1.521 2.185 3.678 4.233 6.263 7.878 20.698 

      Mt 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      My -9.23 -1.49 1.15 1.08 2.59 3.13 2.69 2.73 1.29 1.29 -1.46 -1.41 -9.49 

      Mz -0.09 0.02 0.02 0.02 -0.01 -0.02 0.00 0.00 -0.07 -0.07 0.09 0.09 -0.07  
  

Envolventes 

Envolventes de los esfuerzos en barras 

Barra Tipo de combinación Esfuerzo 
Posiciones en la barra 

0.000 m 0.468 m 0.468 m 0.974 m 0.974 m 1.448 m 1.930 m 2.443 m 2.443 m 2.877 m 2.877 m 3.410 m 3.410 m 3.900 m 

N1/N2 Acero laminado Nmín -77.681 -33.211 -33.211 0.987 0.987 4.016 4.923 4.422 4.422 2.472 2.472 -21.509 -21.509 -77.707 

    Nmáx -9.980 -4.011 -4.011 6.837 6.837 32.862 40.962 36.518 36.518 19.561 19.561 -2.506 -2.506 -9.998 

    Vymín 0.230 0.002 0.002 0.009 0.009 0.017 -0.452 -0.430 -0.430 -0.437 -0.437 0.079 0.079 -4.577 

    Vymáx 4.219 0.059 0.059 0.120 0.120 0.231 -0.039 -0.038 -0.038 -0.037 -0.037 0.712 0.712 -0.259 

    Vzmín -9.329 -5.364 -5.364 -3.350 -3.350 -1.666 -0.003 0.175 0.175 0.332 0.332 0.569 0.569 1.369 

    Vzmáx -1.342 -0.695 -0.695 -0.399 -0.399 -0.193 0.001 1.365 1.365 2.671 2.671 4.376 4.376 9.458 

    Mtmín 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    Mtmáx 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    Mymín -5.15 -1.19 -1.19 0.09 0.09 0.20 0.25 0.20 0.20 0.10 0.10 -1.21 -1.21 -5.20 

    Mymáx -0.68 -0.14 -0.14 0.66 0.66 1.64 2.02 1.65 1.65 0.73 0.73 -0.14 -0.14 -0.69 

    Mzmín 0.03 -0.05 -0.05 -0.02 -0.02 -0.01 -0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 -0.06 -0.06 0.03 

    Mzmáx 0.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.03 0.03 0.03 -0.01 -0.01 0.57  
  

Envolventes de los esfuerzos en barras 

Barra 
Tipo de 

combinación 

Esfuerz
o 

Posiciones en la barra 

0.000 m 
0.523 

m 

0.976 
m 

0.976 
m 

1.434 
m 

1.988 
m 

2.407 
m 

2.407 
m 

2.890 
m 

2.890 
m 

3.375 
m 

3.375 
m 

3.900 m 

N3/N
4 

Acero laminado Nmín 
-

128.349 
-33.369 0.794 0.794 3.920 4.942 4.345 4.345 2.255 2.255 -25.618 -25.618 

-
128.704 

    Nmáx -9.951 -2.727 11.067 11.067 49.128 61.145 54.253 54.253 28.976 28.976 -2.137 -2.137 -9.977 

    Vymín -0.749 -0.822 -0.228 -0.228 0.064 -0.656 -0.466 -0.466 0.051 0.051 -1.188 -1.188 0.180 

    Vymáx -0.175 -0.059 -0.017 -0.017 0.816 -0.055 -0.038 -0.038 0.642 0.642 -0.089 -0.089 0.717 

    Vzmín -19.502 -7.140 -4.680 -4.680 -1.999 0.006 0.141 0.141 0.315 0.315 0.503 0.503 1.505 

    Vzmáx -1.427 -0.553 -0.359 -0.359 -0.166 0.074 1.521 1.521 3.678 3.678 6.263 6.263 20.698 

    Mtmín 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    Mtmáx 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    Mymín -9.23 -1.49 0.09 0.09 0.20 0.25 0.21 0.21 0.10 0.10 -1.46 -1.46 -9.49 
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Envolventes de los esfuerzos en barras 

Barra 
Tipo de 

combinación 

Esfuerz
o 

Posiciones en la barra 

0.000 m 
0.523 

m 

0.976 
m 

0.976 
m 

1.434 
m 

1.988 
m 

2.407 
m 

2.407 
m 

2.890 
m 

2.890 
m 

3.375 
m 

3.375 
m 

3.900 m 

    Mymáx -0.70 -0.12 1.15 1.15 2.59 3.13 2.69 2.69 1.29 1.29 -0.12 -0.12 -0.72 

    Mzmín -0.09 0.00 0.00 0.00 -0.01 -0.02 -0.01 -0.01 -0.07 -0.07 0.01 0.01 -0.07 

    Mzmáx -0.02 0.02 0.02 0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.09 0.09 -0.02  
  
 

Resistencia 

Referencias: 

N: Esfuerzo axil (kN) 
Vy: Esfuerzo cortante según el eje local Y de la barra. (kN) 
Vz: Esfuerzo cortante según el eje local Z de la barra. (kN) 
Mt: Momento torsor (kN·m) 
My: Momento flector en el plano 'XZ' (giro de la sección respecto al eje local 'Y' de la barra). (kN·m) 
Mz: Momento flector en el plano 'XY' (giro de la sección respecto al eje local 'Z' de la barra). (kN·m) 

  

Los esfuerzos indicados son los correspondientes a la combinación pésima, es decir, aquella que demanda 
la máxima resistencia de la sección. 

  

Origen de los esfuerzos pésimos: 

-  G: Sólo gravitatorias 
-  GV: Gravitatorias + viento 

-  GS: Gravitatorias + sismo 

-  GVS: Gravitatorias + viento + sismo 

  

  

h: Aprovechamiento de la resistencia. La barra cumple con las condiciones de resistencia de la norma si 
se cumple que h £ 100 %. 

   

Comprobación de resistencia 

Barra 
h 

(%) 
Posición 

(m) 

Esfuerzos pésimos 
Origen Estado N 

(kN) 
Vy 

(kN) 
Vz 

(kN) 
Mt 

(kN·m) 
My 

(kN·m) 
Mz 

(kN·m) 

N1/N2 44.38 3.900 -77.707 -4.577 9.458 0.00 -5.20 0.57 G Cumple 

N3/N4 67.31 3.900 -128.704 0.717 20.698 0.00 -9.49 -0.07 G Cumple  
  
 

Flechas 

Referencias: 

Pos.: Valor de la coordenada sobre el eje 'X' local del grupo de flecha en el punto donde se produce el 
valor pésimo de la flecha. 
L.: Distancia entre dos puntos de corte consecutivos de la deformada con la recta que une los nudos 
extremos del grupo de flecha. 
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Flechas 

Grupo 

Flecha máxima absoluta 
xy 

Flecha máxima relativa xy 

Flecha máxima absoluta 
xz 

Flecha máxima relativa xz 

Flecha activa absoluta 
xy 

Flecha activa relativa xy 

Flecha activa absoluta 
xz 

Flecha activa relativa xz 

Pos. 
(m) 

Flecha 

(mm) 
Pos. 
(m) 

Flecha 

(mm) 
Pos. 
(m) 

Flecha 

(mm) 
Pos. 
(m) 

Flecha 

(mm) 

N1/N
2 

1.834 0.05 1.930 0.29 1.834 0.05 1.930 0.22 

1.834 L/(>1000) 1.930 L/(>1000) 1.834 L/(>1000) 1.930 L/(>1000) 

N3/N
4 

1.897 0.04 1.988 0.47 1.897 0.04 1.988 0.40 

1.897 L/(>1000) 1.988 L/(>1000) 1.897 L/(>1000) 1.988 L/(>1000)  
  
 
 

2.3.3. Apoyos y uniones  

Para ajustarse a las soluciones comercializadas, se disponen placas de anclaje (de dimensiones 480 x 380 x 

25 mm) para recibir los perfiles metálicos en los apoyos sobre la cara de los muros. La unión de las placas a 

los muros se realiza mediante anclajes HIT-RE 500 V4 + HAS-U 8.8 M24, cuatro anclajes por apoyo. El taladro 

ha de hacerse en hormigón seco y sin fisurar.  

La placa ha de tener contacto uniforme con el hormigón y para ello es necesario dar un mortero de 

regularización. La capa de este mortero de alta resistencia no puede ser mayor que 1 cm. 

 

PLACA DE ANCLAJE  

Las reacciones que actúan sobre los apoyos según las coordenadas de HILTI: 

 Rx Ry N Mx My Mt 

 
(kN) (kN) (kN) (kN·m) (kN·m) (kN·m) 

PP+CM1 6,75 -0,281 2,726 -0,04 3,88 -0,17 

1.6·PP+CM1 10,8 -0,45 4,362 -0,06 6,21 -0,27 
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PP+1.6·CM1 6,75 -0,281 2,726 -0,04 3,88 -0,17 

1.6·PP+1.6·CM1 10,8 -0,45 4,362 -0,06 6,21 -0,27 

PP+CM1+1.6·Q1 33,205 -2,067 20,008 -0,58 23,5 -2,43 

1.6·PP+CM1+1.6·Q1 37,255 -2,236 21,644 -0,6 25,83 -2,53 

PP+1.6·CM1+1.6·Q1 33,205 -2,067 20,008 -0,58 23,5 -2,43 

1.6·PP+1.6·CM1+1.6·Q1 37,255 -2,236 21,644 -0,6 25,83 -2,53 

PP+CM1 6,75 -0,281 2,726 -0,04 3,88 -0,17 

PP+CM1+Q1 23,285 -1,398 13,528 -0,37 16,14 -1,58 

PP+CM1 6,761 -0,284 -2,66 0,04 -3,88 -0,18 

1.6·PP+CM1 10,818 -0,454 -4,256 0,06 -6,21 -0,29 

PP+1.6·CM1 6,761 -0,284 -2,66 0,04 -3,88 -0,18 

1.6·PP+1.6·CM1 10,818 -0,454 -4,256 0,06 -6,21 -0,29 

PP+CM1+1.6·Q1 33,271 -2,129 -19,147 0,59 -23,5 -2,51 

1.6·PP+CM1+1.6·Q1 37,328 -2,299 -20,743 0,62 -25,83 -2,62 

PP+1.6·CM1+1.6·Q1 33,271 -2,129 -19,147 0,59 -23,5 -2,51 

1.6·PP+1.6·CM1+1.6·Q1 37,328 -2,299 -20,743 0,62 -25,83 -2,62 

PP+CM1 6,761 -0,284 -2,66 0,04 -3,88 -0,18 

PP+CM1+Q1 23,33 -1,437 -12,964 0,39 -16,14 -1,64 

PP+CM1 6,696 0,298 2,835 0,03 3,86 0,14 

1.6·PP+CM1 10,714 0,476 4,536 0,05 6,17 0,22 

PP+1.6·CM1 6,696 0,298 2,835 0,03 3,86 0,14 

1.6·PP+1.6·CM1 10,714 0,476 4,536 0,05 6,17 0,22 

PP+CM1+1.6·Q1 79,692 2,278 27,187 0,09 41,35 0,56 

1.6·PP+CM1+1.6·Q1 83,71 2,457 28,888 0,1 43,67 0,64 

PP+1.6·CM1+1.6·Q1 79,692 2,278 27,187 0,09 41,35 0,56 

1.6·PP+1.6·CM1+1.6·Q1 83,71 2,457 28,888 0,1 43,67 0,64 

PP+CM1 6,696 0,298 2,835 0,03 3,86 0,14 

PP+CM1+Q1 52,319 1,536 18,055 0,06 27,29 0,4 

PP+CM1 6,666 0,267 -2,902 -0,03 -3,83 0,14 

1.6·PP+CM1 10,666 0,428 -4,643 -0,05 -6,12 0,22 

PP+1.6·CM1 6,666 0,267 -2,902 -0,03 -3,83 0,14 

1.6·PP+1.6·CM1 10,666 0,428 -4,643 -0,05 -6,12 0,22 

PP+CM1+1.6·Q1 79,45 1,918 -28,048 -0,06 -41,01 0,52 

1.6·PP+CM1+1.6·Q1 83,45 2,078 -29,789 -0,08 -43,3 0,6 

PP+1.6·CM1+1.6·Q1 79,45 1,918 -28,048 -0,06 -41,01 0,52 

1.6·PP+1.6·CM1+1.6·Q1 83,45 2,078 -29,789 -0,08 -43,3 0,6 

PP+CM1 6,666 0,267 -2,902 -0,03 -3,83 0,14 

PP+CM1+Q1 52,156 1,299 -18,618 -0,05 -27,06 0,38 
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Descripción de los componentes de la unión 

  

Elementos complementarios 

Pieza 

Geometría Taladros Acero 

Esquema 
Ancho 

(mm) 
Canto 

(mm) 
Espesor 
(mm) 

Cantidad 
Diámetro 

(mm) 
Tipo 

fy 
(MPa) 

fu 
(MPa) 

Placa base 

 

380 480 25 4 16 S275 (UNE-EN 10025-2) 275.0 410.0 

 
  

Comprobación 

Uniones soldadas 
 
  

Comprobaciones geométricas 

Ref. Tipo a 
(mm) 

l 
(mm) 

t 
(mm) 

Ángulo 
(grados) 

Soldadura del ala superior En ángulo 5 110 9.2 90.00 

Soldadura del alma En ángulo 3 178 5.9 90.00 

Soldadura del ala inferior En ángulo 5 110 9.2 90.00 

a: Espesor de garganta 

l: Longitud del cordón de soldadura 

t: Espesor de la pieza  

Comprobación de resistencia 

Ref. 
Tensión de Von Mises Tensión normal 

fu 
(N/mm²) 

bw s^ 
(N/mm²) 

t^ 
(N/mm²) 

t|| 
(N/mm²) 

Valor 
(N/mm²) 

Aprov. 
(%) 

s^ 
(N/mm²) 

Aprov. 
(%) 

Soldadura del ala superior 13.9 13.9 2.4 28.1 7.27 13.9 4.70 410.0 0.85 

Soldadura del alma 55.0 55.0 19.4 115.1 29.83 55.0 18.64 410.0 0.85 

Soldadura del ala inferior 62.8 62.8 1.7 125.7 32.57 62.8 21.28 410.0 0.85 

 
  
  

Comprobación de anclajes: 
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         Fdo.: Javier García Beltrán 

 

 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Col. Nº 25451 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es
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Informe:       016/2025

Fecha:         08-04-2025

Enviado a: JEFE ÁREA DEP. CUENCAS GUADARRAMA Y A. MANZANARES

RESPONSABLE DEP. CUENCAS GUADARRAMA Y A. 

MANZANARES

JEFE ÁREA CONSTR. REDES SANEAMIENTO

RESPONSABLE OBRAS ÁREA CONSTR. REDES SANEAMIENTO

                                JEFE ÁREA PROYECTOS SANEAMIENTO Y REUTILIZAC.

JEFE ÁREA PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD

Unidad:       ÁREA PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD

INSPECCIÓN DE SEGURIDAD PREVIA A LA ENTREGA DE 
INSTALACIONES

EDAR SANTILLANA



Informe Seguridad e Higiene
(SH 016/2025)  

                                                                                                                                           Área de prevención, seguridad y salud
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Informe de inspección previa a la puesta en servicio de infraestructuras

Infraestructuras: EDAR Santillana

Fecha inspección: 20-03-2025

Asistentes a la inspección: 

Área construcción redes saneamiento:

David Rodriguez Fraga Responsable de obra

Área depuración cuencas Guadarrama y Alto Manzanares

José Luis Martín Valle

Álvaro Sancho Normand

Responsable 

Titulado superior

Área prevención, seguridad y salud:

María Navacerrada Montero

Óscar Jiménez Bajo

Técnico Superior PRL 

Técnico Superior PRL

  Obra:

Lea Fernandez

Enrique Morales

Elena Rodrigalvarez

Coordinadora SyS TPF

Jefe de obra Ferrovial

Jefa de unidad TPF

Con motivo de la solicitud por parte del área de construcción redes de saneamiento para 
inspeccionar visualmente las condiciones de seguridad en la EDAR Santillana los técnicos
superiores de prevención revisan la cámara de bombeo de agua bruta con 2 calderines antiariete, 
pozo de gruesos (rejas), pozo de bombeo de agua bruta, pasarelas de trámex instaladas en las 
cámaras de bombeo de pluviales y cámara de bombeo de agua bruta (derivación)  , junto al área 
depuración cuencas Guadarrama y A. Manzanares, con vistas a su próxima explotación y 
mantenimiento.

La solicitud de inspección fue comunicada por correo electrónico. 

Las deficiencias en materia de seguridad detectadas en el momento de la visita y las medidas 
propuestas se detallan a continuación, para que sean tenidas en cuenta por la Dirección de la obra 
antes de su recepción final por parte del Servicio responsable de la explotación y mantenimiento 
de la infraestructura, conforme se establece en la IT-0503 sobre procedimiento de entrega de 
infraestructuras e instalaciones a los servicios de operación.
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BOMBEO AGUA BRUTA (2 CALDERINES ANTIARIETE)

Deficiencia o condición insegura / Acción correctora

1. Existencia de escala de pates para el acceso al bombeo de agua bruta, en algunos pates no se 
aprecia la resina química en su instalación.

Acción: Valorar sustituir la escala de pates por escalera de 
trámex o escala vertical metálica con la superficie de los 
peldaños rugosa facilitando la entrada y salida del 
bombeo de agua bruta.

                Si se mantuviera la escala de pates, sustituir el pate 
exterior horizontal por asideros rígidos.

              A modo de ejemplo:

               

Norma: RD. 486/1997

Fecha propuesta: Previo recepción obra.

Responsable:       Área construcción redes saneamiento

Estimación 
del riesgo:

Caídas a distinto nivel:  Moderado

(Probabilidad: Media / Gravedad: Dañino)

NOTAS:

a) La empresa constructora (Ferrovial) indica que se van a instalar 2 tapas metálicas en el bombeo 
de agua bruta para facilitar la apertura y cierre de éstas. Las tapas deberán disponer de bisagras 
y tirador o similar que ayude a la manipulación manual.

b) El acceso a la cámara de bombeo de agua bruta será a través de un sendero asfaltado y las tapas 
de los distintos registros serán sustituidas, según información facilitada por la empresa 
constructora.



Informe Seguridad e Higiene
(SH 016/2025)  

                                                                                                                                           Área de prevención, seguridad y salud

Página 4 de 8

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
So

ci
ed

ad
 A

n
ó

n
im

a 
M

.P
.i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3

, F
o

lio
 8

6
, S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9 
e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 D

en
o

m
in

ac
ió

n
 e

n
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
26

, N
IF

 A
86

48
8

08
7,

 D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
al

: C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
.

POZO DE GRUESOS (REJAS)

Deficiencia o condición insegura / Acción correctora

2. Riesgo de caída a distinto nivel al realizar trabajos de mto. o reparaciones en las rejas y 
alrededores del pozo de gruesos.

Acción: 1. Instalar pasarela de trámex cubriendo los huecos existentes alrededor de las rejas 
del pozo de gruesos.

2.Instalar barandilla fija con listón intermedio y rodapié en el perímetro del pozo de 
gruesos. Asimismo, en la zona del barandillado por donde pasa la cuchara bivalva, el 
listón superior deberá ser abatible.

               

Norma: RD. 486/1997

Fecha propuesta: Previo recepción obra.

Responsable:       Área construcción redes saneamiento

Estimación 
del riesgo:

Caídas a distinto nivel: Moderado

(Probabilidad: Baja / Gravedad: Extremadamente dañino)

Barandilla pozo de gruesos

Tramo barandilla con listón abatiblePasarela de tramex
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Deficiencia o condición insegura / Acción correctora

3. En el punto de descarga de las rejas se encuentran unas de la 
compuertas del pozo de gruesos, lo que provoca que éstas queden 
cubiertas por residuos y fangos, pudiendo acumularse e impidiendo 
que los trabajos de mto. y reparación de las compuertas se realicen de 
forma correcta y segura. Además, de que los gruesos caigan fuera del 
pozo.

Acción: Reubicar las compuertas del pozo de gruesos que se 
encuentran debajo del punto de descarga de residuos de las rejas o, en 
su defecto, desplazar dicho punto de descarga con el fin de que los 
residuos y el fango no se acumule encima de las compuertas y sus 
respectivos equipos.

               

Norma: RD. 486/1997, RD. 664/1997

Fecha propuesta: Previo recepción obra.

Responsable:       Área construcción redes saneamiento

Estimación 
del riesgo:

Cont. biológicos/Carga física dinámica/caídas al mismo nivel: Moderado

(Probabilidad: Media / Gravedad: Dañino)

POZO BOMBEO AGUA BRUTA

Deficiencia o condición insegura / Acción correctora

4. Las bisagras del tramo de barandilla que hace de puerta de acceso al pozo 
de bombeo de agua bruta están deterioradas, quedando descubierto el 
acceso a dicho pozo.

Acción: Reparar las bisagras del tramo de barandilla que hace de puerta 
de acceso al pozo de bombeo de agua bruta.

               

Norma: RD. 486/1997

Fecha propuesta: Previo recepción obra.

Responsable:     Área construcción redes saneamiento

Estimación 
del riesgo:

Caídas a distinto nivel: Tolerable

(Probabilidad: Baja / Gravedad: Dañino)
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CÁMARA BOMBEO PLUVIALES Y CÁMARA BOMBEO AGUA BRUTA (DERIVACIÓN)

Deficiencia o condición insegura / Acción correctora

5. La luminaria existente en las cámaras de bombeo de pluviales y agua 
bruta se encuentran a ras de las plataformas de trámex que se han 
instalado recientemente, no existiendo gran cantidad de iluminación 
en la parte inferior a estas.

Acción: Sustituir o reubicar las luminarias existentes que han quedado 
a ras de las plataformas de trámex instaladas en la obra, con 
el objeto de disponer de una buena iluminación en las cámaras 
de bombeo tanto en la parte superior como inferior de dichas 
plataformas de trámex. 

               

Norma: RD. 486/1997

Fecha propuesta: Previo recepción obra.

Responsable:       Área construcción redes saneamiento

Estimación 
del riesgo:

Caídas al mismo nivel /golpes contra objetos inmóviles: Tolerable

(Probabilidad: Baja / Gravedad: Dañino)

Deficiencia o condición insegura / Acción correctora

6. Presencia de volantes de válvulas a baja altura, ubicadas en las 
plataformas de trámex instaladas en las cámaras de bombeo de 
pluviales y agua bruta, existiendo riesgos de golpes.

Acción: Dotar de cantoneras con franjas amarillas y negras a los 
volantes de las válvulas que se encuentran en zona de paso 
de las plataformas de trámex de las cámaras de bombeo de 
pluviales y agua bruta.

Norma: RD. 486/1997

Fecha propuesta: Previo recepción obra.

Responsable:       Área depuración cuencas Guadarrama y A. Manzanares

Estimación 
del riesgo:

Golpes contra objetos inmóviles: Trivial

(Probabilidad: Baja / Gravedad: Ligeramente dañino)



Informe Seguridad e Higiene
(SH 016/2025)  

                                                                                                                                           Área de prevención, seguridad y salud

Página 7 de 8

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
So

ci
ed

ad
 A

n
ó

n
im

a 
M

.P
.i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3

, F
o

lio
 8

6
, S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9 
e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 D

en
o

m
in

ac
ió

n
 e

n
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
26

, N
IF

 A
86

48
8

08
7,

 D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
al

: C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
.

NOTAS GENERALES:

a) La Dirección de Obra entregará al ÁREA DEPURACIÓN CUENCAS GUADARRAMA Y ALTO 
MANZANARES la "Documentación a entregar a la recepción de las obras" según lo 
especificado en el Anexo I de la IT-0503 “Procedimiento para la entrega de 
infraestructuras e instalaciones a los servicios de operación”, y en concreto:

· Documentación final de obra “as built” que acredite la correcta ejecución de 
la obra con respecto al proyecto.

· Certificado de instalación eléctrica en Baja Tensión e informe favorable OCA, 
así como las instrucciones de uso, esquemas unifilares y mantenimiento de 
dicha instalación (RD 842/2002).

· Declaración de conformidad CE de los equipos de trabajo instalados.

· Certificado o acta de puesta en servicio de los equipos de trabajo cuya 
seguridad depende de sus condiciones de instalación. 

· Manuales de instrucciones de uso y mantenimiento de los equipos de trabajo 
instalados.

· Legalización de los calderines antiariete (RD 809/2021).

b) La señalización facilitada por el Servicio de Prevención a colocar por la Unidad en la 

instalación se detalla a continuación:

Señal Ubicación Unidades

Objetos fijos a baja altura

Acceso cámara bombeo 
pluviales y acceso cámara 

bombeo agua bruta 
(derivación)

2

Peligro Caídas distinto 

nivel/Obligatorio uso arnés 

seguridad

Pozo de agua bruta y acceso 
pozo bombeo agua bruta

2

PRIORIZACIÓN MEDIDAS PROPUESTAS

Las medidas propuestas en el presente informe están categorizadas como trivial, tolerable y 
moderada. Se realizarán las medidas antes de la finalización de la obra.
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REVISIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS, MÉTODOS DE TRABAJO Y/O FORMACIÓN PREVENTIVA

El presente informe requiere la revisión y actualización de la evaluación de riesgos de la EDAR 
Santillana y el listado de espacios confinados, al finalizar las obras, no precisándose la 
actualización de las evaluaciones de los puestos de trabajo ni los métodos de trabajo.

Madrid, 

LOS TÉCNICOS SUPERIORES DE 
PREVENCIÓN

VºBº RESPONSABLE 
PREVENCIÓN

María Navacerrada Montero     Óscar Jiménez Bajo          Gema Callejo Garrido
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